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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á Madrid D. José de 
Posada Herrera, Ministro de la Gobernación,

Vengo en mandar que D. Antonio Aguilar 
y Correa, Marqués de la Vega de Armijo, que 
lo es de Fomento, cese en el desempeño de 
aquel Ministerio, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DOHNELL.

Habiendo regresado á Madrid D. José de 
Posada Herrera, Ministro de la Gobernación, 

Vengo en disponer que se encargue nueva
mente del despacho de dicho Ministerio.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stA RUBRICADO DE LA REAL MANO. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO ODONNELL.

Vengo en disponer que D. José de Posada 
Herrera, Ministro de la Gobernación, se en
cargue interinamente del despacho del Minis
terio de Gracia y Justicia durante la enferme
dad de D. Santiago Fernandez Negrete.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d k l  Co n s e jo  d e  M i n is t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

M ISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que partiendo de la 
Barca de Unguera ha de empalmar en Riva- 
desella con la de primer órden de Sahagun á 
dicho punto:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Oviedo, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que esta línea de comunica
ción se halla comprendida en las circunstan
cias que expresa el párrafo tercero, art. 4.° de 
la ley de 22 de Julio de 185*7, y en atención á  
las razones que de conformidad con los cita
dos dictámenes me ha expuesto el Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de rail ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que partiendo de 
Toledo ha de terminar en Navalhermosa: 

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Toledo, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que en dicha línea concur
ren las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero, art. 4.° de la ley de 22 de Julio de 
1857, y atendiendo á las razones que de con
formidad con los referidos dictámenes me ha 
expuesto el Ministro de Fomento ,

Vengo en declarar de segundo órden la ci
tada carretera.

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la clasificación de los 
Catedráticos interinos que , con R eal' nombram iento 
an terio r á la ley de 9 de Setiembre de 1857, sirven 
en los Institutos de segunda enseñanza; y teniendo 
presente lo determ inado en la tercera disposición 
transito ria  de la ley , según la cual los Catedráticos 
interinos que tengan siete años de antigüedad po
d rán  ser declarados num erarios ; oido el Real Conse
jo de Instrucción pública; y de conformidad con su

dictám en, S. M. se ha servido disponer lo s ig u ien te :
1.° Se declarará Catedráticos num erarios de sus 

respectivas asignaturas á los Catedráticos interinos 
de Instituto con Real nom bram iento que á la apro
bación deí reglamento de 5 de Febrero de este año, 
sobre provisión de cátedras de segunda enseñanza, 
contaran siete años de servicios con buena nota , si 
además fienen los títulos académicos que para el des
empeño de tales cátedras exigen las disposiciones 
vigentes.

2.° Ingresarán estos Profesores en el escalafón 
general de los de Institu to , con arreglo á las bases 
que en la Real órden de 25 de Mayo del año a n te 
rior se dictaron para la clasificación de los que e n -  
tónces eran numerarios.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 4 de Agosto de 1862.

VEGA DE ARMXJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

En virtud de la an te r io r  disposición, y de conformidad 
con el d ictámen del Real Consejo de Instrucción pública,  
han  sido declarados por Real ó rd en  de la misma fecha 
Catedráticos num era r io s  de Inst i tu to  los in te r inos  q ue  á 
continuación se expresan:

D. Melchor Belestá, Latín y Castellano , Zamora.
D. Lorenzo Pereira , i d . , Orense.
D. Manuel C a b ra n e s ,  id.,  Palencia.
D. Bernabé B arranco ,  id . ,  Cabra.
D. José García Mosquera , Retórica y Poética, Orense.
D. Ramón Sans y R ives ,  i d . , Teruel.
D. Felipe Díaz, Religión y M ora!, Cáceres.
D. Antonio C a ta lán ,  id.,  Castellón.
D. Miguel F e r re r  y G a r c é s , Geografía é Historia, L é 

rida.
D. Mariano Moraleda y Sierra  , i d . , Cuenca.
D. Agustín Guillen y F lo res ,  id.,  Badajoz.
D. Ruperto  Carlos V i g u r i , i d . , Vergara.
D. Andrés Paredes , i d . , Cáceres.
D. Manuel Martínez Nubla, Elementos de Matemáticas 

Huelva.
D. Vicente Perez Salinas,  Elementos de Física y Q u í

mica , Almería.
D. Salustiano Sotillo, Nociones de Historia na tura l,  

Albacete.
D. Antonio Valenzuela y Ozores , i d . , Pontevedra.
D. Diego Leonardo Gallardo, Lengua francesa, Jerez.
D. Eugenio P e r é ,  id .,  Córdoba.
D. José Lo.vañez, id., Segovia.
D. Isidro Romo , id . ,  Zamora.
D. Francisco Gil y García , i d . , Avila.
D. Pablo Domingo C ab a l le r , i d . , Lérida.
D. Gaspar Quintín  de E lias ,  Lengua inglesa ,  Sevilla.
Madrid 12 de Agosto de 1862.

Ilmo. S r . : Al refundirse las Escuelas elementales 
de Comercio en los Institutos de segunda enseñanza, 
con arreglo á la  ley de 9 de Setiembre de 1857 y en 
la m anera prescrita por el Real decreto de 23 de Agos
to de 1861, pasaron á estos últimos establecim ien
tos los Catedráticos supernum erarios de las referidas 
Escuelas nombrados en virtud de oposición, y á quie
nes el a r t. 24 del decreto orgánico de las mismas de 
10 de Marzo de 1857 concedió el derecho de ascen
der por concurso á las plazas de número que vaca
ren , derecho respetado por la prim era de las dispo
siciones transitorias de la ley vigente.

En vista del expediente general instruido p ara  
la clasificación y definitiva colocación de estos Profe
so res, la R e i n a  (Q. D. G.), considerando que el dere
cho de ascenso de los supernum erarios procedentes 
de Escuelas elementales solo puede referirse desdé 
la publicación de la ley á Institutos de tercera cla
se para asp ira r, jun tam ente con los Profesores d e e s-  
tos establecim ientos, á los de clase superior:

Considerando que por Reales órdenes de 24 de 
Setiembre del año anterior se les encomendó ya el 
desempeño de cátedras análogas á sus títulos y ejer
cicios ;

Oido el Real Consejo de Instrucción pública , y de 
conformidad con su dictám en, se ha dignado resolver 
lo sigu ien te :

1.° Se conferirá á los Catedráticos supernum era
rios de las Escuelas elementales de Comercio las cá
tedras de número de los estudios de aplicación, y 
en su defecto de las análogas de estudios generales 
de los Institutos de segunda enseñanza de tercera 
clase que en comisión desem peñan en la actualidad.

2.® Al ingresar estos Profesores en el escalafón 
general de los de Institutos, se les clasificará con a r 
reglo á las bases que en la Real órden de 25 de Mayo 
de 1861 se dictaron p ara  los que entonces eran p ro 
pietarios.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 4 de Agosto de 1862.

VEGA DE ARM IJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

En vista de lo dispuesto en la disposición a n te r io r ,  y 
de conformidad con el dic támen del Real Consejo de I n s 
trucción p ú b l ic a , han sido declarados por Real órden de 
la misma fecha Catedráticos num era r ios  de  Institu to los 
supernum erar ios  procedentes de lasescue lasde  Comercio 
q u e á  continuación se e x p re sa n :

D. Antonio José Domínguez, Geografía é Historia, Pon
tevedra. .

D. Miguel López, Elementos de Matemáticas, Ba
leares.

D. Felipe Ciaret y Parera , i d . , Lérida.
D. Eusebio Sanz y Oses, id.,  San tander .
D. Luis Cata lán y Cortés, Aritmética mercantil y T e 

neduría  de  l ib ros ,  Almería.
D. Elias Lino del Castil lo ,  id.,  Tarragona.
D. Juan  Cancio Mena , Nociones de Economía política 

y  L e g is la c ió n  m e r c a n t i l  é in d u s t r ia l ,  Bilbao.
D. Mariano Sancho y Chía , id. , Canarias.
D. Manuel Blasco y Matres ,  id.,  Tarragona. '
Madrid 12 de Agosto de 1862.

Ilmo. S r.: Teniendo los A yudantes de las Escue
las elem entales de Industria el derecho de asp ira r á

cátedras de asignatura igual ó análoga á las que 
desempeñen á los tres años de servicio en  la A yu
dantía, según lo prescrito en el art. 34 del Real d e 
creto de 20 de Mayo de 1855, la R e i n a  (Q. D. G.), 
considerando que el derecho de estos Profesores solo 
puede referirse hoy á los estudios de aplicación de 
los Institutos de tercera clase; oido el Real Consejo de 
Instrucción pública, y de conformidad con su dic
tám en, se ha servido m andar que se convoque á los 
referidos Ayudantes para que, por conducto de los 
Rectores de las Universidades y en el término de 
cuatro meses, presenten sus instancias documentadas 
á fin de que pueda dárseles colocación correspon
diente á sus títulos y servicios; en la inteligencia de 
que no tendrán curso las solicitudes que se dirijan 
por otro conduelo , y baj¿> la prevención de que te r 
minado el plazo de los cuatro meses caducará cuaL  
quier derecho que los mencionados Ayudantes tengan 
para ingresar en el Profesorado de Institutos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Agosto de 1862.

VEGA DE ARHZXJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Conviniendo al mejor servicio de la en- 
señanza que los derechos creados por disposiciones 
anteriores á la vigente ley de Instrucción pública 
para ingresar en.el Profesorado de institutos se a tien 
dan en cuanto sea justo á fin de que pueda- seguirse 
en la provisión de cátedras, sin complicación de dere
chos procedentes dediversaslegislaciones, el órden r e 
gular de oposiciones y concursos , la R e in a  (que Dios 
guarde), oido el Real Consejo de Instrucción pública, 
y de conformidad con su dictámen , se ha servido 
m andar que se convoque á los individuos que por 
sus títulos y servicios hubieren obtenido ántes de la 
citada ley de 9 de Setiembre de 1857 declaración 
por Real órden de aptitud ú opcion para aspirar á 
cátedras de Institutos de segunda enseñanza, para 
que en el término de cuatro meses dirijan por con
ducto de los Rectores sus instancias docum entadas en 
solicitud de cátedra; en la inteligencia de que no so 
dará curso á las que por otro conducto se presenten, 
y de que trascurrido el plazo señalado quedará ex
tinguido todo derecho y opcion á los indicados cargos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 4 de Agosto de 1862.

V E G A  DE ARMIJO.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

Obras públicas.— Negociado 2.°

Habiéndose padecido una equivocación involun
taria  en el anuncio de subasta de la construcción de 
los trozos primero y tercero de la carretera de Soria 
á Logroño, correspondientes al trayecto comprendido 
en la última provincia, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se 
ha dignado disponer que se suspenda dicha subasta 
hasta que se anuncie de nuevo con la rectificación 
correspondiente.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 12 de Agosto de 1862.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de Obras p ú b l t e .

MINISTERIO DE MARINA .
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

6 Agosto. Desestimando instancia del Subteniente  
Abanderado del pr im er  batallón de infantería de Marina 
D. José Rodríguez y Gomero en solicitud de mejora de 
antigüedad sobre el de su clase D. Juan Castro y Dor- 
rego.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para P u e r 
to -R ea l al Teniente de infantería de Marina D. Alfredo 
Figueroa y González.

Id. id. Idem un mes de próroga á la licencia que se 
halla disfrutando en Gijon al Subteniente  de infantería 
de Marina D. Juan Fernandez  Suarez.

Id. id. Idem p e ru rso  para presentarse á examen de 
ingreso como Cadete en el cuerpo de infantería  de Ma
r ina  al tercer condestable de primera clase Pedro Btrba 
Llorca, por re u n ir  los requisitos que prefija el r e g la 
mento.

Id. id. Desestimando instancia del Capilan del p ro 
vincial de Llerena D. José Valero y Roche en solicitud de 
pasar a l c u e i v o d e  infantería de Marina en su actual em
pleo y antigüedad.

Id. id. Concediendo autorización para que  puedan 
p resen tarse  al concurso de oposición para ingresar como 
Cadetes en el cuerpo de infantería de Marina D. Nicolás 
Prat y Larrán  y D. Francisco de Andrada Bandewilde y 
Perez

Id. id. I lem dos meses de licencia para Córdoba al Ofi
cial primero  del Cuerpo admiirstralivo D. Pedro Suarez 
y González.

12 id. Concedí jr do plaza de tercer contramaestre a 
Luis Rodríguez y Blanco.

Id id. Aprobando la propuesta hed ía  por el Capilan 
del puerto  de Sevilla á favor de D. Manuel Díaz Villalo
b o s , práctico supernum erario  del m ism o , para la plaza 
de núm ero  q ue  resulta  vacante.

Id. id. Disponiendo se den de baja en la Armada el pa i
lebot G aditano, ios lugres Cisne y Pájaro, y el falucho T i- 
qre, q u e  pertenecieron a; resguardo de costas.

Id. id. Idem que el casco del pailebot Gaditano se sa
quea  pública licitación.

Id. id. Idem que los cascos a¡ los lugres Civie y P aja
ro se conviertan en lanchones.

Id. id. Idem que el casco del falucho Tigre se con
vierta en algibe.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía C alipso , del trozo de Poniente, 
aprehendió en la noche del 9 del actual por aguas 
de Cabo Roche 40 bultos de tabaco, que arrojó al 
m ar un falucho á quien iba dando caza, y que no 
pudo realizar á cansa de la oscuridad de la noche.

Dirección general de A gricu ltura, Industria y  Comercio.

E sta d o  de la s  m a rca s  c u ya  p ro p ie d a d  h a n  so lic ita d o  los d u eñ o s  de  fá b r ic a s  que á  co n tin u a c ió n  se e x p r e 
s a n , el c u a l se p u b lic a  con a rreg lo  á lo d isp u e s to  p o r  el R ea l decreto de 20 de N oviem bre  de 1850.

Nombre del solicitante. Descripción de la marca. Objeto á que se 
aplica.

Pueblo en qWese 
halla situada la 

fábrica.

Provincia 
á que corres

ponde.

D. José Botella y hermano.

/ Una corona m u r a l , en cuyo centro pen- 
1 de de tres cadenas un  cesto de flores.] 
) Dos niños alados se apoyan sobre  una ( 
\ lira, que sirve de base á la composi-j  
I cion. Debajo se lee: El jardín  bo tá -\ 
[ nico...................................................................¡

‘ A líbritos de ) 
, papel p a r a i  

fum ar..........)
Alcoy.............. Alicante.

La razón  social de Blanes 
V Llacer................................

( Dos peces colocados paralelamente y en 
J dirección inversa,  unidos por un hilo 
( que les sale de la boca.............................

[A idem.. Idem................ Idem.

D. José Torregrosa  y Valor.

/ Una figura cási desnuda, y apoyando la \ 
) rodilla derecha en tierra sostiene so -  r 
( bre la espa lda , cogiéndolo con ámbos í 
( brazos, un globo te rráqueo .................)

A íd e m . ------- Idem................ Idem.

D. José Vicente Beneito y 
F ran cés ................................. J El indicador de u n  telégrafo eléctrico. . A ídem........... Bañeras.......... Idem.

D. Estanislao Beneito y 
Francés .................................

(Dos columnas á cada una de las cuales .  
) sirven de base tres gradas. Una c in ta )  
i u ne  ambas columnas con esta i n s - /  
\ c r ipc ion: Las dos columnas.................)

A idein............ Idem................ Idem.

La razón social de H i r i a r t jU n  país con un  león clavando las g a rra s )  
v Z aragüeta ........................í en el lomo de un  zo rro ..............................(

A cajas de c e - ) 
rillas fosfó» ? 
r i c a s . . . )

lrún............. Guipúzcoa.

D. José María P e ñ u e la s . . . .
(Una figura con traje militar sostiene so-j  
< bre  la espalda con ámbos brazos un  | 
( globo terráqueo...... .................................... *

j A idem ........... Madrid............ Madrid.

La razón social de López ¡ 
h e rm a n o s .............................

r Entre dos adornos que figuran h i le ras]  
\ de perlas el siguiente ró tu lo :  La Rio f 

ja n a .— López hermanos. — M á la g a ,y \  
I dos flores de lis............................................)

\  pastas de j 
chocolate. . i

Málaga............ Málaga.

D. Justo Cantón Salazar—  ■:

i

/Una fragata á toda vela den tro  de un ó va -  ̂
[ lo, sobre el cual se asienta una co ro n a  
l Real. A los lados del óvalo dos c o - j  
| luninas que descansan como aquel en | 
/ un  adorno caprichoso , y que sostienen \ 
\ una  medalla de premio de la E x p o s i - / 
] cion de Valladolid vUta por el anver  1 
f so y reverso. En la parte  inferior  de! 

dicho adorno se lee: San ta n d er .— 
Cantón S i  lazar......................................i

,A botellas de j 
' l i c o r . . . . . .  i Santander— SaQtander.

En cumplimiento de! citado Real decreto, los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de dichas 
marcas deberán presentarlas en el Real Instituto industria l dentro  del término de 30 d ias ,  contados desde el de esta 
publicación en la Gaceta.

Madrid 1.° de Agosto de Í862 — E1 Director general in te r in o ,  Tomás de Ibarrola.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e C o n t a b i l i d a d  
d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Núm ero  33.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del importe 
de las dos terceras partes liquidas de los ingresos realiza
dos por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
s a n , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su  favor inscripciones intrasferib les con 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el a rticu 
lo 8,® de la ley de l.° de A bril de 1859.

Número
de

órden.
Corporaciones. Imporle de las 

relaciones.
------------- ---------- ---------------------------- ----- •-------------

MES DE FEBRERO DE 1860.
Granada.

5689 Ayuntamiento  de M ontefr io . . . 613,43

5690
5691
5692
5693
5694
5695
5696
5697
5698
5699
5700
5701
5702
5703
5704
5705
5706
5707
5708
5709
5710
5711
5712
5713
5714
5715 
571*6
5717
5718
5719
5720
5721
5722
5723
5724
5725
5726
5727

Zaragoza. 
Ayuntim ien to  de L o n g a re s . . .
Idem de Romanos .....................
Idem de Yilladoz.........................
Idem de P e rd ig u e ra ..................
Idem de A ño n ................................
I lem de Sos............ .......................
Idem de Riela.................................
Idem de L una ................................
Idem de Villar de los Navarros.
Idem de Valpalm as.....................
Idem de Pañ iza .............................
Idem de Morata de Ja ló n .........
Idem de Sadaoa............................
Idem de T á u s t e .............. ...........
I lem de C h ip rana .......................
Idem de C ar iñena .......................
Idem de Torrijo.......................
Idem de Villarroya del Campo.
Idem de Langa..............................
Idem de Retascon.......................
Idem de Codos..............................
Idem de T arazona .......................
Idem de Luceoa............................
Idem de Jau l in ..............................
Idem de Cadrete...........................
Idem de V a!torres.......................
Idem de A zu ara ............................
Idem de Cmc > Olivas..................
Idem de la Muela.........................
Idem de Pozuelo ..........................
Idem de Villanueva del Huerva.
Idem de Bubierca.......................
Idem de F o m b u en a .....................
ídem de Zuera ..............................
Idem de Peña f lor.........................
Idem de Monto.o............................
Idem de Galloc^nta.....................
Idem d e T o r r a lb i  de los Frai

l e s .................................................

MES DE MARZO.

Cáceres.

2.808,96 
1.570,80 

266 
1 488,67 

r r —  
I 69,41 

2.426,44 
71,92

2.079 
20,54

361,39
397,38
407.59
138.60

3.080 
1.694

4 41,4-7 
120,24 
292 60 
145.79 

3.444,68 
6 163,5 i 

590,34 
129,88 

39,78
580.07 
591,36 
483,62

1.129,34
1.232

50,32
2.575.26

147,84
318,27
148,87
272.07 
412,72

1.03»,88

5728 Ayuntamiento de Trujillo, por 
el Sesmo.....................................

Cuenca.

9.819,63

5729•

5730

Ayuntam ien to  de Castillejo de
In ies ta .........................................

Idem de Villamayor de San 
tiago..............................................

Granada.

2.344,81

214,31

5731
5732
5733
5734
5735
5736
5737

Ayuntamiento de Almuñécar.
Idem de Deas de Guadix ...........
Idem de G ra n a d a ........................
Idem de Loja................................
Idem de Padul ..............................
Idem de T orv iscon ......................
Idem de Velez B e n a n d a l la . . . .

1.139,61
70,55

495,04
92/90

178,13
86,39

976,36

Número
de

órden. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones.

León.
5738
5739
5740
5741
5742

5743
5744
5745

5746'
5747

5748

5749

Ayuntamiento de Bustos...........
Idem de Escobar.........................
Idem de Matanza de los Oteros.
Idem de Posada del R io ...........
Idem de San Miguel de las

Dueñas........................................
Idem de Valverde E n r iq u e . . . .
Idem de Villacalabuey..............
Idem de Villamartiu de D. San

cho................................................
Idem de V il lam izar . .................
Idem do Congosto, por Almaz-

caree............................................
Idem de Vil lacelán , por  Ar-

cayos...........................................
Idem de Viilaquejida................

M adrid.

359,33
384,65
164,27

77

1 036,94 
$.771,44 

92,40

601,79
158,11

253,44

148,87 
410,67;

5750 Ayuntamiento de Navalaga- 
mella...........................................

Málaga.

1.042,07

5751 Ayuntamiento dé Alora ............ 2.797,83

5752

5753
5754
5755

5756
5757

5758 
• 5759

5760 
57 G i

57G2
5763
5764

5765
5766
5767 
57G8

Salamctnca. 
A yuntam ien to  de Aidehuela

de Yeltes...................................
Idem d eA ñover  de Torm es. . .
Idem de C a b r i l l a . . . ...................
Idem de Campillo de Sa lva

tierra ...........................................
Idem de Golpejas........................
Idem de Fuenterroble  de Sa l

v a t ie rra ...................... ...............
Idem de Guijuelo. .................. -
Idem de Martin del Rio......... ..
Idem de Moníemayor................
Idem de Palacios de Salva

tierra...........................................
Idem de S a lam anca ...................
Idem de Sancellé .......................
Idem de San Felices de los Ga

llegos. . ................... ...................
Idem de Sepu lcro -H ila r io . . . .
Idem de T e j e d a ....................... ..
Idem de Vaisalabroso................
Idem de Zarapicos.....................

m e s  de ABRIL.

Cáceres.

12.474
141.60 

11.439,06

3.162,60
463,52

4.111,80
3.337,18

179,67
266

3837,70
6.992,62
4.154,47

* 79,80 
6.058,36

332.60 
219,46
69,31

5769

5770
5771 
577 i
5773
5774 
5773
5776
5777
5778
5779
5780
5781
5782
5783
5784
5785
5786

5787

5788
5789
5790
5791

5792
5793

Ayuntamiento de Aldeacente-
n e ra .............................................

Idem de Mata de A lc á n ta ra . . . 
Idem de Ca:dañar de I b o r . . . .
Idem de Ceclavin .....................
Idem de Conquista.....................

Idem de E*curial..........................
Idem dé Garrovil las..................
Idem de E rquefue la ...................

Idem de Moutehermoso. . . .  
Idem de Navas del M a d ro ñ o . . 
Idem de Peraleda de la Mata..
Idem de Pesga..............................
Idem de Plasencia......................
Idem de Plasenzuela..................
Idem de Puerto de Santa Cruz. 
IJem  de Salvatierra  de San

t iago................................ .. •••
Idem de Santa Cruz de la

S ie r ra .........................................
Idem de Santiago del Campo. 
Idem de Santiago Car b a jo . . . .
Idem de Valdeobispo................
Idem de Valencia de A lcán-

Idem de Bronco .........................
Idem de Brozas............................

401,43
16.945,14

1.594.47 
21.342,96 
14 374,37

3.537.47 
514,*7

17.563.7i 
143,99

6.601.47

7.176,40
78tf,40
589;90

1.600
441,47

2.514,31

10.810,81

2.376,22
4.312
9.265,67

83,68

7.445,90
7.243,14
6.160,01



hr limón» de órdeo. . Cuvpuraoi'iuos.
Huporle de la* relaciones.

3794 - Ayuntamiento de Casas de 832,4 4- Bel v is......................................5795 Idem de Benqoerencia............. 7.032,67
5796 Idem de Berrocalejo................. 6.380,74
5797 Idem de Berzocano................... 43.562,30
5798 Idem de Cáceres........................ 21.259,74

6.483,925799 ídem de Riolobos......................
5800 Idem de Villa del Arco............ 3.080
5801 Idem de Cadalso........................ 2.079
5803 Idem de Cachorrillo................. 5.877,67
5803 Idem de Lugar del Cam po.. . 3.872,80
5804 Idem de Caí caboso................... 4 876,67
5805 Idem de Casar de Palomero . 1.026,67
5886 Idem de Guijo de Granadilla. 3.336,67
5807 Idem de Herreruela................. 7.931 1
5808 Idem de Mohedas....................... 2.777,45
5809 Idem de Torrecilla................... 966,64
5840 Idem de Torrequem ada........... 2o 039,77
5841 Idem de Trngillo........................ 77.266,24
5812 Idem de Valdehuncar.............. 9717,41
5813 Idem de Abertura..................... 3.872,80
58 14 Idem de Aldea del O bispo.. 415,80
5815 Idem de Trugillo y su Sesmo. 

Cuenca.
3.831,90

3846 Ayuntamiento de Buciegas.. . 634,24
5817 Idem de Villaconejos............... 2.525,33
5818 Idem de Cañada Juncosa........ 3 222,94
5819 Idem de Buenache de A lar

cón ........................................... 57,07
5820 Idem de Arcos de la C antera. 4.057,94
5821 Idem de Alarcón....................... 4.809,49

. 5822 Idem de Altnonacid del Mar-
. quedado............................... . 73,40

5833 ' Idem de Barchin del Hoyo.. . 2.658,55
5824 Idem do Bonillo........................ 410,67
5825 Idem de Belmonte................... 169,91
5826 Idem de Cardenele. ............... 102.67
5827, Idem de Gabaldón.................... 1.797,48
5828, Idem de Hinojosa...................... 462
5829 Idem de N ahanos............... 960,96
5830 Idem deT edernoso ................. 121,62
7831^ Mera de Palomares del Cam po.............................................. 1.836,86
583t Idem de Peraleja........................ 159,60
6833 Idem de Sahelices..................... 428,93
5834* Idem de Tondos............ ............ 965,78
5835 Idem de Torrubia del Campo. 279,30
3836 Idem de Valdecolmenar deAbajo........................................ 1,549,60
5837 Idem de Viilarejo de la P e -ñuela......................................... 69,16
3838 Idem de Cañaveras.................... 4.045,34
5839 Idem de Salvacañete.................

Granada.
2.506,67

5840 Ayuntamiento de Alm egíjar.. 205,345841 Idem de Lanjaron...................... 205,34ÓHiz Idem de Trevolez...................... 19
5843 Idem de A lcázar.......................

Madrid.
137,99

5844 Ayuntamiento dejh iitiv igo.... 4 3.352,54
Valencia. ,

5845 Ayuntamiento de Carricola. . .
V E S  DE MAYO DK 4860.

Cáceres.

208,42

3846 Ayuntamiento de Belvis deMonroy.................................... 22.123,635847 Idem de Aldea del Obispo......... 497,703848 Idem de Benquerencia............. 5.444,895849 Idem de Berrocalejo................ 5.467,593850 Idem de Berzocana................... 8.767,185851 Idem de Bohonao de Ib o r .. . . 157,405852 Idem de Botija.......................... . 5.446,175853 Idem de Brozas.......................... 4 8 320,365854 Idem de Cadalso........................ 1.6943855 Idem de Abadía........................ 642,193856 Idem de Abadía de Cabañas.. 11.349,803857 Idem de Albalá.......................... 392,705858 Idem de Alcollarin................... 2.492,785859 Idem de Aldeacentenera......... 6.469,55
Granada. *

5860 Ayuntamiento de B erchules.. 41,065861 Idem de Durcal......................... 33,4 85862 Idem de G uadix........................
Madrid.

219,18

5863 Ayuntamiento de Sevilla laNueva.................................... 478,63 *3864 Idem de Santorcáz.................... 1.493,945865 Idem de T orres. . ................. 2.325,635866 ' Idem de Torrejon de Velasco. 488,185867 Idem de Titulcia....................... 865,985868 Idem de Viüam anta................. 1.593,385869 Idem de Alcorcon.................... 4.073,085870 Idem de Arganda..................... 246,805871 Idem de Boadilla del M onte... 7703872 Idem de Cadalso........................ 287,465873 Idem de Carabanchel Alto. . . 874,515874 Idem de Cercedilla.................... 338,803875 Idem de Corpa........................... 23,403876 Idem de Chinchón.................... 5.835,555877 Idem de Daganzo de A rrib a .. 2.392,275878 Idem de Fresnedilla................. 2.212,473879 Idem de Gargantilla................. 432,105880 Idem de Madrid........................ 9.452,255881 Idem de Móstoles...................... 1.474,81588* Idem de Moralzarzal................. -118,405883 Idem de Navas de B uitrago.. . 160,535884 Idem de Peraleja....................... 399,895885 Idem de Rivatejada..................
Soria.

51,33

3886 Ayuntamiento de A ndalnd ... 
Canarias.

1.293,60

5887 Ayuntamiento de Junta Gorda,en la Palm a............................ 7.519.71
Madrid 4 4 de Agosto de 4 862.*=*?. A., Martínez*

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 1.º
Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense

ñanza de Albacete, Cáceres, Canarias, Cuenca, Guadala
ja ra ,  Huesca , Palencia, Orense, Tarragona, y Vitoria las 
cátedras de elementos de Matemáticas, dotadas con el sueldo anual de 8.000 rs., las cuales han de proveerse por oposición.

Los eiercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevtQida en el capítulo V del reglamento de 5 de Fehrero de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita:1 .* Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3.# Haber observado una conducta moral irreprensible.4.* Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias, Regente dé 

segunda clase en matemáticas ó sustituto de la expresada 
asigoetura con título de Licenciado en Facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección señera 1 
sus solicitudes documentadas en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta!

Madrid 4 de Agosto de 1862.=EI Director general Pedro Sabau.
Junta de ajustes del personal de Guerra.

Distrito de Castilla la Nueva.
Los Srea. Jefes y Oficiales y demás individuos comprendidos en la relación nominal que se inserta á continuación, sus herederos ó representantes , que pertenecieron en el año 1849 á la clase de ilimitados de Castilla la Nueva, comprensiva en dicha época de las provincias de Madrid, Toledo, Mancha , Guadalajara y Cuenca, cuyo habilitado general fué el Capitán de infantería D. Juan M or^o desde 4.* de Knero á fin de Diciembre; y de la provincia de Segovia, correspondiente á Castiga la Vieja inoorporada interinamente en dicho tiempo al ejército dé Castilla la Nueva para el abono de haberes, y cuyo habilitado de la misma clase en el propio año fué el Capitán de caballería D. Lucas González, se servirán presentar en esta ,Junta, sita calle de Alcalá , núm. 65, escalera de la derecha, piso principal, en los dias no feriados, de una á dos de la tarde, los ajustes definitivos expedidos por di

chos habilitados ; pudiendo verificarlo en el término de tres meses los que existan en la Península é islas adyacentes, Canarias y posesiones de Africa ; de seis meses los 
que sé hallan en las islas de Cuba y Puerto-Rico, y de

or-l.o pr.ra Mr.del extranjero y Filipina?:, pl.<7.v marcador
al efecto en el art. 5.* de la Real instrucción de 2 de Se
tiembre de 1857; teniendo entendido que de no veri ü-
car'o v prévia U competente superior autoriz-cion, se
nrocederá á consignar corno recibida la parte proporcional
á cada individuo, considerando sil haber devengado, y las
cantidades uue resolten satisfechas por la Administra
ción á los habilitados para las clases de su i epresenta-
conLo que por acuerdo de la Junta se pubiiea en la Gaceta
de Madrid y Boletines oficiales de las capitales de provincia para conocimiento de los interesados á que se refiere
v cumplimiento de lo ordenado por S. M.* Madrid 9 de Agosto de 4 862.=El Comandante Voca
Secretario , José Caballero y F eb re s .= W  B.*=El Coronel
Presidente , Manuel Mozo Rosales.
Relación nominal de los Sres. Jefes y Oficiales que en el

ano de 1829 pertenecieron á la clase de ilimitados en el
distrito de Castilla la Nueva.

PROVINCIA DE MADRID.
INF ANTERÍA.

Coroneles.
D. Antonio Huber. D. Ignacio María Aguirre.
D. Esteban Miro. D. José Casariego.
D. Pedro Ceballos. D. José Cervert.
D. José Witem. D. Luis Bassecourl.
D. Manuel O-Doy le. D. Andrés Andrade y Girón.

Tenientes Coroneles.
D. Francisco JavierCerveriz D. Francisco Moreno Mnllen.
D. Juan Jamez. D. Narciso Arascot.
D. Miguel Vallejo. D. José Buerens.

Comandantes.
D. Agustín Alfaráz. • D. José María Elorduy.
D. Pedro de la Peña. D. Ramón Reynarte.
D. Benito Miranda. D. Juan Llanos.
D. Ignacio Villa. D. José de la Peña y Be-
D. Juan de Dios Coeceda. neites.
D. Pascual Bernedo- D. Pablo Bal ¡fia ni.

Sargento Mayor.
D. Bruno Gómez Herreros.

Primeros Tenientes de Guardias.
D. Manuel Albuerne. D. Juan Cortés.

Capitanes.
D. Gregorio Arlacho. 1). José Luis Búlanos.
D. Diego Herrera. D. José Aquinta y Valí.
D. Tomás Varto. D. Juan Vich y Arnais.
D. Vicente Darder. D. Félix Avedillo.
D. Manuel Alcalá. D. Bernabé de Vera.
D. Santiago Porta. 1). Jerónimo Morales.
D. Francisco Valverde. D. Antonio Uría.
D. Silverio Fernandez. D. Manuel Campos y Rosal.
D. Mariano Oliván. D. Félix Fernandez.-
D. Angel Hévia. D. Juan Shec.
D. Ramón Vendrell. 1). Manuel I-laedo.D. José Landazuri. D. Ramón Lorente.D. Santiago Medra no. D. Antonio Tomás.
D. Mariano Caballer.

Segundos Tenientes de Guardias.
D. Juan José Torres. D. José María Craywinkel.D. José Cassasola. D. José Alcalá Galiano.D. Miguel Ortiz. D. Bruno Gayoso.D. Antonio Mauricio S án  D. Antonio Catarla.chez.

Tenientes.
D. Patricio Duran. D. Felipe Abad.D. Pablo Arana. D. Ramón Elizalde.D. Luis Azara. D. Sebastian Veiches.D. Diego Miguel Sahs. D. Manuel Rodríguez.D. Francisco Alvarez. D. Antonio Salaya.D. Wenceslao López. D. Carlos Pugn. "D. Mariano Sanz. D. José Aurell.D. Joaquín Quirós. D. José Urbano.D. Francisco Melendro. D. Santiago del Rio.D. Joaquín Acevedo. D. Francisco Zensano,D. Gregorio Arroyo. D. Alfonso Gallardo.D. Benito Menacho. D. Cáilos Gullij.D. Antonio María Rojas. D. José Perez.D. Sixto Pedro Bueno. D. B'as Fernandez.D. Isidro Sola. D. Bartolomé Jiménez.D. Ignacio Martí Segura. D. Francisco del Castillo.D. Nicolás Ozores. D. Miguel Cascarro.D. Joaquín Farrucho. D. Andrés Martínez.D. Cayetano Antonio T or- D. Juan de Dfos González.rens. D. Angel León.D. Antonio Sien. D. Luis Bessieres.D. Pedro Bonet. D. Celestino de la Encina.D. Matías Matos. D. Higinio de Máreos.

Subtenientes.
D. Juan del Castillo. D. Antonio Moreu.D. Sebastian García. D. Víctor Molina.D. José María Montemayor. D. Carlos de Pablo.D. José Riser. D. Juan Felipe Ruiíiña.D. Ramón Beza. D. José Manzano.D. Joaquín Borras. D. Pascual Lambea.D. Ramón González A l- D. Domingo Mendez Valiera.puente. D. Gregorio Perez Grande.D. Pedro González de Castro. D. Tomás Nicolaus.D. Tomás María Gayoso. D. Manuel de Luna.D. HilarioJuaiez. D. Joaquín Quintano.D. Diego Alvarez. D. Joaquín Muesas.D. Andrés Berdun yTovar. D. Tomás Vela.D. Antonio García Zanzano. D. Joaquín García Ibaz.D. Manuel Montemayor. D. Gregorio Portal.D. José del Molino. D. Francisco Moreno.D. Miguel Matamoros. D. Pedro López.D. Francisco Manglan. D. Francisco Faro.D. Victoriano Sien. D. José Bauver.D. José Ibáñez. D. Baltasar Fernandez.D. Agustín de Lenas. D. José Barbachano.D. Mariano Lapuerta. D. José Manzano.

Alféreces de Guardias.
D. Luis María Llama. D. Ramón Barbaza.D. Manuel Sevilla. D. Vicente María Valcárcel.D. Fernando Salas Omana.

Cirujanos.
D. Juan Bautista Clavero!. D. Jaime Costada.D. José Castell. IX Francisco Serra.D. Luis Buselli.

Músicos.
D. Santiago González. Juan Le<m.

Pífano.Santiago del Amo.
Capellán.D. Clemente Ortiz.

Alabarderos.
D. Antonio Prieto. D. Juan Perez.D. Luis Pardo. D. Matías Vicente.D. Pedro Borrego. D. Simón de Castro.D. Alfonso Mata. D. Mariano Rincón.

Sargentos.
Simón Jimeno. Francisco Díaz.Luciano Martínez. Miguel Brizuela.José Pedrosa. Manuel Hernández.Julián Toro. José Prieto.D. Blas Perez Villamil. Francisco Pava rúo.Simón Gil. José Carra talá.Carlos Guillermin. Patricio Padilla.D. José Allonca y Ron. Juan Alvarez.Pedro Alvarez. D. Antonio Santa.Francisco Gancedo Luciano Martínez.Vicente Rivera. Ramón Pon.José Molina. Manuel Francisco.Atanasio Gasion. Jaime Yillajuana.Antonio Rodríguez. Fernando Diegue.Lorenzo GinoL Marce’ino Bravo.Fructuoso Mendizábal. Antonio Torras.Miguel Cansac. Pascual González.Salusliano García. Aureliano Buendin.Hermenegildo Frías. José Isla.José Prinetv.

c a b a l l e r í a ..

Coroneles.
D. Narciso López. D. Francisco Vázquez HuelD. Miguel Santiago. v a .D. Miguel Fonteeillas. D. Mariano León.D. Isidro Alaix.

Tenientes Coroneles.
D. Francisco Valdés. D. Francisco Castilla.D. Manuel Mnle >. D. Bernardo de la Torre.

Comandantes.
D. José Caballero. D. Francisco Morales.D. Ramón María Panigo. D. Carlos Viilapadierna.D. Manuel Obi egon. D. Eustasio Martínez.D. Antonio Aguado. I). Juan Bellenguero. ¡D. Angel Trabadillo. D. Miguel A rteasi.D. José Sánchez Cisneros.

Sargento A/íiy»*r.
D. Xo€é Vargas.

f ¿pnan...
D. .Manuel Borrajo. D. Rafaél Fernandez de C-5r-
D Juan Uodrisuez. dova.D. José Rizo. " D. Manuel González.
D. Rafaél Guerra. D. Tomás LiniersD. Juan Moreno. D* Eusebio Moreno.
D. Félix Ramos. D. Miguel Lebrancon.
D. Cristóbal Gómez Bonilla. D. Pedro González Zavala.
D. Antonio Bordon. D. Gregorio Carbajosa.
D. Claudio Pesquera. D. José de Puerta.^
D. Francisco Aguado. D. .Policarpo Trivino.
D. Manuel Entrambasagu D. Antolin Santehces.D. José Martínez. 0. Manuel González Serrano

Cadete.
D. Juan de la Cruz González.

Tenientes. %
D. Rafaél Montemayor. D. Francisco Oliva.D. Juan Olivares. D. Juan Bautista Granes.
D. ADtonio Mayoral. D. Pedro Bramos io. 
D. Agustín Aguirre. D. Luis Bessieres.
D. Juan Cortés. D. Carlos Puga.D. Manuel Gómez de Levs. I). Manuel Panadero.D. Juan Díaz. * D. Manuel Escudero.
D. Francisco Saavedra. D. Manuel Villar.D. Cárlos José de Castro. D. Francisco Ramírez Ta—
D. Manuel Romeo. mariz.D. Francisco Rovisco de Al- D. José María Cambronero

modóvnr. Guardias de Corps.
D. Mariano Malreda. D. Pedro de la Caba.D. José Morales. D. Cárlos Hidalgo.
D. Faustino Fernandez. D. José María de la Somera.
D. Jerónimo Cortés. D. Antonit Nicolás Berda.
D. FranciscoBorja Prieto. D. José Antonio Miralle?.

Alféreces.
D. Basilio Augustij. D. José Perez Grande.D. Antonio del Campo y F¡- D. Dionisio Argüelles.-

gueroa. D. José Fernandez Alipi.
D. Francisco Benavides. D. Pedro de Torres.D. Francisco Salido. D. Salvador María Rojo.
D. Rogelio Pajares. D. Ildefonso del Castillo.
D. Bernardo Ta mayo. D. Tomás Vela.D. Antonio Satiniz. D. Elias Montova.
D. Mariano Córdoba. D. Felipe Argüelles.
D. Celestino Rodríguez Cal- D. Manuel Luna.deron. D. Francisco Larraviedra.
D. José González. D. Vicente Escofet.
D. Cristóbal Guerrero. D. Manuel Leal Vita.D. Jerónimo Montenegro. í). Venancio Sánchez Vnl-
D. Antonio de la Ruviera. inaseda.
D. Domingo Nieto.

Sargentos.
Antonio Blanco. Manuel Carrillo.

Méisico de Guardias de Corps.
D. Benito Shindrel.

INGENIEROS.
Capitán.

D. Pablo Luis Rarcigalupi.
Teniente.

D. Pedro Cortijo.
Subteniente.

D. Luis Ibáñez de la Rentería.
Cadete..

1). José María Muesas.
ZAPADORES.

Capitán.
D. Estéban Cortijo.

Teniente.
D. Francisco Luque.

Subtenientes.
D. Manuel Fernandez Ochoa. D. Juan García Cid,D. Juan Caballero.

Idem graduados. «•
D. Diego Ochoa. D. Francisco Prado.

Cirujano.
D. Antonio Bailo.

Sargentos.
Mariano Sánchez. José Villalon.

ARTILLERÍA.
Coronel.

D. Antonio Melgarejo.
Teniente.

D. Gregorio Blakc.
PORVLNCIA DE LA MANCHA.

INFANTERÍA.
Ayudante segundo de Guardias.

D. Diego Medrano.
Segundo Teniente de ídem.

D. Fernando Salas Omana.
Comandantes.

D. Manuel Vicente Jorge. D. Benito María Miranda.D. Bernardo Terrón.
Capitanes.

D. Manuel de Blas. D. Manuel Eyto.
D. (.aspar Delgado. D. Jerónimo Morales.

Primer Ayudante.
D. Manuel Alcalá.

Segundos Aynduntes.
D. Juan Domiugo Olejua. D. Juan Yiliaronle.

Tenientes.
D. José María Isidro. D. Lúeas López.
D. Santiago Picó. n. Fausto Zaldivar.D. Antolm Acedo. 1). José Capilla.
D. Manuel Romeo. 1). Juan Ouesada.

Subtenientes.
0. Mariano Hernández. D. Antonio García González.D. Juan Homero. D. José Carrasco.
D. José Barca. D. Francisco Cuenca.
i). Antonio Hernando. 0. Santiago González 
D. Manuel Hernando. D. Juan Manuel Calero.H. Antonio Acuna. i). Ignacio Pedraza.
J>. Bernardo Buizo. 1). Eustaquio Peña.
U. José Barrera y Leguev. D. Antonio García Zenzano.>. Santos Romero. D. Ansano Pelegrini. 
Ib Juan AnlonioDiazCrespo. D. Simón Atareos.D. Joaquín Borja.

Sargentos primeros.
Ildefonso Gallego. Nicolás Jiménez.

Idem segundo.Fimo cisco Molina.
c a b a l l e r í a .

C om andan te .
D. Francisco Salazar.

Capitanes.
D. Pedro Morales. D. Valentín Adame.
D. Vicente llore. D. ManuelGonzalezSerrano.D. Rafael May. D. Eugenio Barba.

Ayudante primero.
D. Valentín Rubio.

Idem segundo.
D. José Antequera.

Tenientes.
D. Francisco Punce. D. Juan Llabres.
D. Joaquín Arenas. 0. Francisco Rubisco.D. Santiago Rodríguez. D. Vicente García.

A Iféreces.
D. Juan Manuel Arias. D. Ramón Serna.
D. Agustín Núñez. d . Felipe Ruiz.
D. José López Moreno. D. Manuel Perez Morago.D. Francisca Yelazquez. D. Clemente Lacarle.D. Francisco Ortega. D. Manuel Mosqueda. Ib Antonio Imedio. o. Nicanor Alarcón.
D. Francisco Reynoso. D. León González Nieto.
D. Juan Francisco Martin. [). Manuel Peña Carrillo.D. José Peinado. d . Juan Remon Ortiz.
D. Cristóbal Muñoz. D. Luis Gascón.D. Gabriel R i vero. p. pedro Alcalde.
D. José García Chico, Cipriano Fernandez.

D Francisco Gome?. Barba. D. Agur.tjn Valencia.D. Joaquín Tercero. D. Francisco Rugeros.D. Simón Onti veros. D. Juan Antonio Consuegra.
D. Tomás Hidalgo.

Guardias de Corps.
D. Joan Mena de la Cerda. D. Francisco de Paula Aven-
D. Baltasar Salazar. goza.
D. Franoic*o Nuevos.

a r t i l l e r í a .
Teniente.

D. Luis Carrillo.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

i n f a n t e r í a .
Coroneles.

D. Felipe de Zamora. D. Joan Mannel de Iglesias.
D. Francisco Losada.

Comandantes.
D. José Vázquez. D. Antonio Herrniz.
D. Alejo Quintana.

Capitanes.
D. Mariano Sancho. D. Julián Martínez.D. Andrés González. D. Francisco Marcelo Dávila.
D. Faustino del Arpa. D. Baldomero de Torres.

Teniente de Guardias.
D. Joaquín Thous.

Alférez de idem.
D. José Pierrac.

Segundos Ayudantes.
D. Juan Bice y López. D. José Colomer.

Tenientes.
D. Pedro Benito. D. Santiago de Pedro.
D. José Ruiz. D. Manuel Hueso.
D. Francisco Sanz. D. Manuel Martínez.
D. Gregorio Arroyo.

Subtenientes.
D. Pablo González. D. José Fernandez.D. Pedro Mateo Ramiro. D. Manuel Sánchez.
D. Andrés Fraile. D. Vicente Monzó.
D. Manuel Ibarra. I). Mariano Lapuertn.
D. Adolfo Ruiz. D. José Ibáñez.
D. Francisco López. I). Antonio G arcía.
D. Vicente Dendañera. D. Casimiro T aberner.
D. Saturnino Aberturas. í). Pedro Maleo Bañuco.D. Mannel Lázaro.

Sargentos primeros.
Manuel Fernandez. D. Casimiro Chaparro.
Ignacio López, D. Pedro García Cañedo.
Anastasio Estéban.

CABALLERÍA.
Comandante.

D. Cirtío Ech izar raga.
Capitanes.

D. Ramón Soler. D. Santiago Medrano.
D. Martin Fernandez M on- D. Antonio Martínez.

toya. D. José Vergara.D. José Ouesada.
Segundo Aytidante.

D. Manuel Villar.
Tenientes.

D. Luis Salinas. D. Tiburcio de la Torre.D. Remigio Martínez.
Alféreces.

D. José Lapetre. D. Inocente del Molino.
D. Andrés González. D. Eugenio Zurita.
D. Matías Carrascoso. D. Antonio de la Ruviera.

Guardia de Corps.D. José López.
ZAPADORES.
Teniente.D. Benito Escalante.

PROVINCIA DE TOLEDO.
INFANTERÍA.

Comandantes.
D. Agustín Galup. D. Saturnino García.

Capitanes.
D. Benito Ramón Novillo. D. Pablo Frias.
D. Serapio Muñoz. D. Pedro M arquines.

Teniente d$ la Guardia Real.
D. Antonio Mauricio Sánchez.

Ayudante mayor.D. Juan Parrilla.
Tenientes.

D. Ferm ín Moreno. D. Juan José de Torres.D. Baltasar Puch. D. Francisco Alvarez.
D. Gabriel Valero. D. Ramón Elizalde.D. Ramón Ruiz. D. Luis María Llave.
D. Francisco de Paula G ar- D. Pedro Mayor.

cía. D. Manuel Blanco.D. Joaquín Acevedo. D. José Camaño.
D. Juau Parrilla. D. José de la Infanta.

Alférez de la Guardia.
D. Manuel Zayas.

Subtenientes.
D. Tomás Nadal. D. Juan Gómez.
D. Marcos Ciordia. D. Ramón Ortega.
D. Juan Carlevari. D. Felipe Carrascosa.D. Angel Ramos. D. Justo Plaza.
D. Antonio Muñoz. D. Francisco Carrascosa.D. Hilario Hernández. D. Pedro Junco.
D. Blas López. D. Pedro Domínguez.
D. Manuel Urquiano. D. Dionisio Atareos.
D. Francisco Gómez. D. Angel Al varado.
D. Eusebio Menacho. D. Victoriano Sien.
D. Eugenio Fernandez. D. Cárlos de Pablo.
D. Isidro Sigüenza. D. Francisco Hermosa.
D. Pascual Corral.

Cadete de Guardias.
D. Joaquín González Cosío.

S  ir  genios primeros.
D. Francisco García Moral. Timoteo Alonso.
Antonio Ruiz. Manuel Muñoz.Ciáudio García.

Idem segundos.
Benito Ortigosa. 1). Manuel Lopez.

CABALLERÍA.
Coronel.

D. Francisco Alameda.
Tenientes Coroneles.

D. Raimundo Sesé. D. Eusebio Moreno.
Sargento Mayor.

D. Bruno Gómez Herreros.
Comandantes.

D. Domingo Orejón. D. Francisco Rodríguez Mo-D. Estéban Diaz Aguado. rales.
D. Eustaquio Martínez. D. Juan de Lara.D. Ramón Panigo. D. Juan Celada.

Capitanes.
D. José Vidales. D. Pedro Fernandez Pereda.D. José Riaño. D. Juan Rodríguez.
D. Antonio Granedos. D. Juliau Conde.
D. Juan María Vaca. D. Alfonso Martínez.
D. José Vergara. D. Francisco Benito.D. Juan Antonio Fernandez

Tenientes.
D. Santiago Regoli. D. Segundo Levan y Mon-D. Eleuterio Martin. roy.
D. Jacinta Ramírez. D. Hermenegildo Alearás.

Alféreces.
D. Juan José Perez. D. Francisco Augerol.
D. Manuel Menéndez. D. José Matías Paulé.
D. Tomás Serrano. D. Balbino Mora.D. Ramón Rodríguez Cano. D. Alejandro Fano.
D. Cándido Mariblanco. D. Joaquín Orellano.
D. Francisco Guerrero. D. Manuel Hernández.
D. Eustaquio Briones. D. Eugenio Montes.
D. Antonio Briones. D Ventura Olivares.D. L*on Sánchez. D. Manuel Nieto.
D. Francisco María de Ber- D. Ildefonso del Castillo.

nardo. í). José Llano Carranza.D. José Mana Calleja.
Ca pellones.

D. Juan Tova. D. Vicente Huerta.

PROVINCIA DF. CUENCA.
INFANTERÍA.
Coroneles.

D. Eulogio Santa Cruz. D. José White.
D. Antonio Reverl.

Comandantes.
D. Angel Mocelv. D. Jaime Ruiz y Abren.

Primer Teniente de Guardias.
D. Domingo Oralins.

Capitanes.
D. Manuel Gómez. D. Juan Bezon.D. Antonio Maeso. D. Juan de la Cuesta.
D. Anselmo Franco. D. Gabino Garrido Zayas.

Ayudante mayor.
D. Estéban Reyz.

Tenientes.
D. Francisco Escobar. D. José Ruiz.
D. Francisco López. D. Sebastian García.B. Isidro López Denia. D. Benito Ortega.
D. Baltasar Girón. O. Miguel de la Encina.
D. Antonio María de Assúa.

Subtenientes.
D. Antonio Mata. D. Francisco del Castillo.
D. Antonio Torremocha. D. Valentín Lavara.
D. José Serra. D. Joaquín Borrás.
D. Casto Antonio del Pozo. D. Juan del Castillo.
D. Manuel Marzo. 1). Ramón Saiz.
D. Saturnino Vivanco. D. Juan González de Caldas.

Cirujano. ' ^
D. Genaro García del Peso.

Sargentos primeros graduados de Oficia\
D. Vicente Nieto. D. Manuel Baquero.

Sargentos primeros.
Miguel Molinero. Juan García.
Marcos Perez.

Guardia de Alabarderos.
D. Francisco del Rio.

Sargentos segundos.
Juan de Segovia. Juan Pedro García.
León Redondo.; Joaquín Cava

CABALLERÍA.

Teniente Coronel.
D. Juan Anjonio Rodríguez.

Capitanes.
D. Pablo Abancino. D. Gabino G arrido Z*ya*,¡
D. Juan de la Cuesta.

Tenientes.
D. Miguel de la Cruz. D. José París.

Alféreces.
D. Agustín de Córdoba. 1). Andrés Villanueva PeñáD. Mauro Tevez. Carrillo.
D. Juan Poyatos. D. Manuel Ruiz de Alarcón.
D. Hilario Sansbria. D. Antonio Zapaba y Pei-D. José Ruiz. nado.

Guardias dé Corps.
D. Valeriano París. D. Juan Antonio de la Bn-
D. Francisco Martínez Vuda. ciña.D. Cayetano Palao y Espejo. D. José Morales P ortocar-D. Mariano Romero. rero.

Sargento segundo.
Bernardo Cárlos Patiño.

A R T I L L E R Í A .
Comandante.

D. Francisco Carrasco.
Capellán.

D. Vicente Velilla.
PROVINCIA DE SEGOVIA.

I N F A N T E R Í A .
Coroneles.

D. Basilio García. D. Vicente Eulate.
D. Basilio Modesto.

Teniente Coronel.
D. Mariano Novoa.

Capitanes.
D. Lúeas González. D. Juan Avila.
D. Nicolás Loana.

Tenientes.
D. Fernando Marquesi. D. José Arnaiz.
D. Francisco Aragonesas. D. Nicolás Ozores.D. José Palanca. D. Juan Pardiñas.
D. José Toledo. D. Baltasar Pardo Figueroa.

Subtenientes.
D. Valentín de las C arreras. D. José Zendoquiz.D. Juan Mariscal. D. Fernaode González delD. Manuel Gutiérrez Mana- Corral.

da!. D. Manuel González.D. Joaquín Quintano. D. Narciso Muñoz.D. José María Casas. D. Nieto Lerma.
D.' Antonio González.

Sargentos segundos.
Ignacio Sanz. Eusebio Rodríguez.

CABALLERÍA.
Coronel.

D. Francisco Javier Olarria.
Tenientes Coroneles.

D. José García Socolí. D. Manuel Jesús Mata.
Comandantes.

D. Cristóbal Pantigoso. D. Juan Bellengero.
Teniente.

D. José Albelda.
Alféreces.

D. Ricardo Antona. D. José Galíridn.
TRE N BE ARTíLL ER ÍA  DE VALLADOLID.

Capitán.
D. Gregoi io Picón.

Tenientes.
D. Gregorio San Cruzado. D. José Mafia Rodrigo.

Subteniente.
D. Vicente Moñino.

EXTINGUIDA COMPAÑÍA DE INVÁLID OS DE MADRID»
Teniente.

D. Manuel Martin.
ZAPADORES.
Tenientes.

D. Casiano Domínguez. D. Juan Bautista Roches.
Subteniente.

D. Manuel Gallardo.
Sargento primero.

D. Antonio Masson.
Madrid 9 de Agosto de 18G2.=*Eli Secretario, Caballero.

Administración p rinc ipa l de Propiedades y Derechos d e l Estado de la provincia de M adrid.
Con arreglo al anuncio publicado e n  la Gaceta del t i  de Julio último , núm. 202 , el dia 19 <iel corriente, á las doce de su mañana , tendrá lugar en esta Adm inistración, y sim ultáneam ente en la ciudad d e  Alcalá de Henares, ía adjudicación en pública subasta de Jas obras ne

cesarias para la reparación de la casa-alfciacen de efectos 
estancados de la expresada ciudad , bajo* el tipo , presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y económicas que en aquel se indicaban.

Madrid II de Agosto de 4862.«=^Totn¿* Mojadds. — 1

Real Conservatorio de Música y  Declamación.
Los que aspiren á m atricularse en eslíe estab‘ecimien* 

to para el próximo curso de 1862 á 48:«63 tendrán pre* 
s entes los artículos siguientes del reglgiinento orgánico provisional:

« Artículo '38. Los aspirantes dirigirá o sus solicitudes 
en papel del sello 4.° al Excmo. Sr. D irector, acompañan
do la fe de bautismo y certificado del C u ra  párioco y de; 
la Autoridad local en que acrediten ser ¿.e buena Vida y



oosfiimbron, romo asimismo los que prueben haber l e r -  
minado la primera enseñanza elemental.

Art. 39. Los aspirantes, además do acreditar los es tu 
dios previos que señala el reglamento , lian de poseer las 
cualidades físicas convenientes á la enseñanza que hayan 
de em prender.

Yrfc. 40. No se matriculará en solfeo n ingún  aspirante
que tenga menos de ocho años de edad ni más de U .

Art. 41. En n inguna  otra clase del Conservatorio po
drá  ser  matriculado n ingún  aspirante que tenga más de 20 años de edad.

Art. 42. Podrán hacerse excepciones respecto á lo que 
prev ienen  los dos artículos precedentes en favor de los 
que posean disposiciones ex trao rd inar ias , á juicio de la 
comisión de exam en ,  ó que aspiren á perfeccionar cono
cimientos adquiridos.

Art. 43. Todo aspirante abonará 40 rs. por derechos 
de matrícula ,  según establece la ley de Instrucción p ú blica.»

A dvertencia.
Las solicitudes se admitirán desde el 16 de Agosto has

ta el último inclusive, de once de la m añana á tres de 
la ta rde ,  en la Secretaría del Conservatorio.

El exam en de admisión tendrá lugar á las doce de la 
m añana  en los dias siguientes: lunes I.* de Setiembre 
para los jóvenes en las enseñanzas de música ; martes 2 
p3ra las jóvenes , y  miércoles 3 para todos los de decla
mación.

Los aspirantes deberán presentarse acompañados de 
sus padres,  tutores ó encargados.

Madrid 8 de Agosto de 1862.— EI Secretario, Rafaél 
Hernando. 4 1 9 3 -1

Universidad Central.
En vir tud de lo dispuesto por Real órden de 9 del cor

r ien te ,  he señalado el martes 26 próximo , á las doce de 
la m añana , para la adjudicación en  pública subasta de 
los ob ras  de albañilería , carpintería y p in tu ra  que han 
de hacerse en las salas de clínicas de la Facultad de Me
dicina de esta Universidad , bajo el. precio de 52.022 rs. 
50 cents, en  que se hallan presupuestas por el Arquitecto 
de  la misma.

La subasta se celebrará en  los té rminos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la sala rec
toral de esta Universidad ,  á la indicada hora ,  bajo mi 
Presidencia ; hallándose de manifiesto en la Dirección de 
Jas citadas cl ínicas, de ocho á doce de la mañana en los 
dias anteriores al de la subasta, para los que hayan de to
m ar  porte en e l l a , el pliego de condiciones, el p resupues
to mencionado y la Real órden que  los ha aprobado.

Las proposiciones se presen tarán  en el mismo acto de 
la subasta du ran te  la primera media hora que se desig
nará al efecto, en pliegos cerrados arreglados exactamen
te al adjunto  modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
p réviamente como garantía ,  según las instrucciones ge
nerales para las obras públicás aprobabas en Real órden 
de 10 de Julio de 1861, de q ue  también podrán en te ra rse  
los licitadores, será la de 2.000 rs.; debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredíte haber realizado el 
depósito de dicha cantidad en la Caja del mismo nombre.

En el caso de que resultaren dos ó más proposicio
nes iguales se ce leb rará ,  únicamente en tre  sus  autores, 
una segunda licitación mejorando el precio cuando m e
nos en i 00 rs. en cada una de las que  se verif iquen 
por espacio de media hora.

Serán de cuenta del rem atan te  los gastos del acto de 
la subasta y los de escri tura que  ha de otorgarse.

Madrid 14 de Agosto de 1862.=E1 Rector accidental,  
Venancio González Valledor.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    q ue  vive en la calle d e . . . ,

n ú m    c u a r to ................ . enterado del anuncio pub li 
cado en la Gaceta d e  del corriente, y de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para las obras de las 
salas de las clínicas de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad c e n t r a l , se compromete á hacerlas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó mejo
rando  el tipo fijado, y poniendo la cantidad por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Aldover, dotada con 4.000 rs. anuales, se anuncia  al p ú 
blico á fin de que ios aspirantes á ella dirijan las solici
tudes documentadas al Alcalde de dicha población dentro 
del término de un mes, que empezará á contarse desde la 
lecha en que se inserte  el presente anuncio .

Tarragona 1 1 de Agosto de 1862.=*Santiago L. Dupuy.
" 4311

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  del 

pueblo de Alcubilla de las Peñas, en esta provincia, do 
tada con el sueldo dé 1.500 rs. anua les  pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que  á la cualidad de mayores de 25 
anos reú n an  la necesaria apti tud, d ir ig irán  sus solic itu
des documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del 
té rm in o  de un  mes, que empezará á contarse desde el dia 
en que se publique el presente  anuncio  en este periódico 
oficial y  Boletin oficial de la provincia; en  la inteligencia de  
que será  preferido el a sp iran te  que reúna las c i rcu ns tan 
cias- p reven idas  en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Soria 13 de Agosto de 1862 .=E duardo  de Capelás- 
tegui.   4313

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría  del Ayuntamiento de Alcalá de Monca- 

yo, dotada con 2.400 rs. anuales se halla vacante.
Los aspirantes q u e  á la cualidad de mayores de 25 

años r e ú n a n  la necesaria ap t i tud ,  d ir ig irán  sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente  
de aquella  corporación den tro  del término de 3ü dias, 
que em p eza rá  á contarse desde el en que  se publique e s 
te anunciio en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la 
provincin; en la inteligencia de qife será preferido el que 
reúna  las circunstancias prevenidas en el Real rjecreto de 
19 de Octubre  de 1853.

Zaragoza 12 de Agosto de 1862 .=P edro  de Navascués.

Alcaldía-Corregim iento de Castellbisbal.
D. Juan Cumellas y R o sés , Alcalde Presidente del 

A yuntam iento  consti tucional del pueblo de Castellbisbal, 
provincia de Barcelona.

Hago saber que por acuerdo de esta corporación, y en 
v ir tud  de la superior  autorización q u e  ha concedido el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia con fecha 11 
de Marzo últ imo , se anuncia á pública subasta la ejecu
ción de las obras de construcción del nuevo  cementerio 
en esta población en terreno de propiedad de D. Jaime 
Margarit y A l r u b i , contiguo á la ca rre te ra  que dir ige á 
Tarrasa.

Su único remate ha de tener efecto en  este pueblo ante 
el Ayuntamiento, con asistencia del Arquitecto D. Anto
nio Rovira y T rias ,  y en la plaza de la Consti tución, el 
dia 8 de Setiembre p ró x im o , de once á doce de su m a
ñana ,  sirviendo de tipo la cantidad de 23.918 rs. 79 cénts. , 
y bajo las condiciones económicas acordadas por la co r
p o rac ió n ,  Junta d eS an id ad  y mayores contribuyentes , 
q u e  son como siguen :

1.a Los licitadores, al hacerse el depósito de entrada que 
se dirá en el artículo siguiente, manifestarán quedar per
fectamente enterados, tanto de la parte facultativa, eco
nómica y p resupues to ,  como de los dibujos co r re spon
dientes á este pliego de condiciones.

2.a Para tomar parte  en la subasta deberá cada licila- 
dor h a b e r  depositado préviamente en poder del Deposita
rio del Ayuntamiento la cantidad de 500 rs. vn. Los lici
tadores cuyas proposiciones no fueran admitidas volve
r á n  á recib ir  dicha cantidad luego de terminado el re
m ate ,  y  aquel á quien se adjudique la obra aum en tará  
dicho depósito hasta formar un 10 por 100 del importe  
correspondiente del remate.

3.a La licitación tendrá efecto por medio de proposi
ciones q u e  se presentarán por escrito en pliego cerrado 
según el adjunto  modelo , adjudicándose la obra al más 
ventajoso p o s to r , abriéndose licitación pública en el caso 
de ex is t i r  dos ó más proposiciones igual ?s y  fuesen las 
m ás admisibles: los pliegos y depósitos se adm itirán  
hasta las doce del dia en que se verifique la subasta.

4.a Ningún licitador podrá retirar  el pliego ni c a m 
biarle por o t r o , en cuyos dos casos perderá el depósito, 
quedando este á favor del Ayuntamiento.

5.a El importe de la obra se satisfará en metálico en 
el termino de cuatro años de los fondos municipales ó sea 
en otros tantos plazos, uno de la cantidad autorizada por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia de las eco
nomías de  la vacante del Magisterio de n iñas  de este 
pueblo  a l  darse á ella principio; otro de 2.000 rs. en el 
ano de 1862, y los dos restantes de la cantidad que  falte 
para el completo en igual dia del primero de 1863 v 
1864 por mitad , pero precediendo en el segundo plazo la aprobación de la obra.

6.a Cualquiera desavenencia que resultare entre el 
contratista y el A yun tam iento  sobre el cumplimiento de 
este con tra to  será dirimida por el Excmo. Sr. G oberna
dor civil de  esta provincia en  vista del dictáraen emitido

por el director de la obra y «leí perito nombrado por 
dicho Sr. Gobernador.

7.a Finalmente, losgastos de e sc r i tu ra ,  subasta y de
más que se exigiera vendrán á cargo del contratista .

Las condiciones facu lta t ivas , m em oria , proyecto, 
planos y modelos ejecutados por el Arquitecto , y á los 
cuales deberá ajustarse el rematante estric tamente  en la 
ejecución de las obras , estarán de manifiesto en la Secre- 
taría de la Municipalidad desde esta fecha hasta el acto 
del rem ate ,  á fin de que puedan en terarse  detenidamente 
los licitadores Serán desechadas las proposiciones que no 
estén extendidas con entera sujeción al modelo que sigue:

Modelo de proposición.
D. N................ .. vecino d e    habitante e n  ,

bien enterado del pliego de condiciones facultativas y 
económicas, como también del presupuesto y dibujos 
correspondientes para la construcción del ce m en te r io , se 
compromete á ejecutar dicha construcción con arreglo á
dichas condiciones y planos , por  la cantidad d e ...............
{ en letra) rs. vn.

( Fecha y firma del p ro po n en te .)
Castellbisbal 3 de Agosto de 1862.«=El Alcalde, Juan 

Cumellas.«=Por su mandado, Ramón Yalls, Secretario.
_ _ _ _ _  4289 

Alcaldía constitucional de Cádiz.
D. Pascual Olivares, Teniente cuarto de Alcalde de 

esta ciudad &c.
Se publica por término de 30 d i a s , que empezarán á 

contarse desde el en que aparezca el presente inserto en 
la Gaceta del G obierno,  la subasta del solar calle de la 
Rosa , núm, 34 antiguo, 11 m oderno, retasado en 34.510 
reales, cuyo acto tendrá efecto en mi despacho de las Ca
sas Consistoriales á las dos de la tarde del dia después de 
la te rminación del plazo, y bajo el pliego de condiciones 
que  está de manifiesto en la mesa del negociado.

Cádiz Agosto H de 1862 .=P ascual  Olivares. 4310

Alcaldía constitucional de Almendro.
La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo del 

A lmendro , dotada con 4.380 r s . , se halla vacante por fa
llecimiento del propietario.

Lo que se hace saber á fin de que los aspirantes que 
r e ú n an  los requisitos que previene la ley puedan pre
sentar  sus  solicitudes á este A yuntamiento en el término 
de 30 dias, á contar  desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Almendro 10 de Agosto de 1862.=EI Alcalde, Esteban 
Rodríguez. 4309

Universidad literaria de Granada.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina y Cirugía 

de esta Universidad una plaza de Profesor clínico, dotada 
con el sueldo de 6.000 rs. anuales, la cual ha de proveer
se mediante oposición en tre  los Doctores y Licenciados en 
la expresada Facu ltad , según lo resuelto por Real órden 
de 2 del actual.

Los ejercicios serán dos, y tendrán  lugar en esta Uni
versidad, consistiendo el primero  en la exposición de la 
historia médica completa de un  egfermo, y el segundo en 
practicar una operación en el cadáver.

Para el primer acto se pondrán en una u rna  ocho c é 
dulas correspondientes á otros tantos enfermos, de los cua
les cuatro serán de medicina y otros cuatro de cirugía. El 
actuante sacará una cédula y pasará iumediatamante á 
examinar el enfermo que le haya tocado en suer te  por el 
tiempo que fuese necesario, no pasando de media hora. 
Concluido este examen, que  deberá hacerse en presencia 
del Secretario del Tribunal,  se le incom unicará ,  dándole 
dos horas de tiempo para que se p repare ,  y haciendo en 
seguida delante del Tribunal la historia del mal, sus ca u 
sas, diagnóstico, pronóstico y método curativo. La exposi
ción de la historia del mal, á la cual deberá añadir  el ac
tuante cuantas consideraciones creyere interesantes acer
ca del mismo mal en general,  no tendrá tiempo limitado; 
y  luego que la concluya, los contr incantes que habrán  
examinado el enfermo durante la incomunicación del a c 
tuan te ,  le harán  objeciones por espacio de 20 minutos 
cada uno.

Para el segundo acto el Tribunal preparará 10 cédu
las con otras tantas operaciones. El ac tuan te  sacará dos, 
de las cuales elegirá una, y se le incomunicará inmediata
mente  por espacio de tres horas, dándole los auxilios n e 
cesarios para hacer la Oposición y los libros que pidiere: 
concluido el término prefijado, expondrá detalladamente 
delante del T r ibuna l  la historia de la operación que le ha 
cabido en suer te ,  expresando los diversos métodos p u e s 
tos en práctica hasta el dia, dando las razones de prefe
rencia del que haya e leg ido , y demostrando al mismo 
tiempo sobre el cadáver el proceder por que lo haya p ra c 
ticado.

El Tribunal se sujetará además en todo lo relativo á 
la oposición a lo  prevenido en los artículos 127, 128, 129 
140 y 141, según lo mandado en la Real órden de 21 de 
Setiembre de 1851 y 6 de O ctubre de 1852.

Los aspirantes presentarán en la Secretaria general 
de esta Universidad sus solicitudes documentadas en el 
término dedos  meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio  en la Gaceta de Madrid.

G ranada 30 de Julio de I862.*=EI Rector, Pablo Gon
zález Huebra. 4298

Administración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Zamora.
Pliego de condiciones económicas q u e , además de l as gene

rales y las facultativas  , han de regir en la subasta y 
ejecución de las obras de retejo, construcción de com u
nes , revoco y  demás proyectadas , según el plano , memo
ria y  presupuesto que se hallarán de manifiesto en esta 
A dm inistración , respecto del edificio en que se hallan  
situadas las oficinas de Hacienda.
1.a El rem ate tendrá Ingar ante el Sr.  G obernador de 

la provincia y el Administrad©r que s u s c r ib e , con as is 
tencia del competente Escribano, á los 30 dias siguientes 
á la publicación de este anuncio en la Gaceta de M adrid , 
Boletin oficial y por carteles: en estos se marcará el dia 
y hora en  que ha de verificarse dicho acto.

2.a No se admitirá postura que exceda de los 12.247 
reales 50 cénts., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia , y en la primera media h o ra ,  e n 
tregarán los licitadores sus proposiciones en pliego ce r
rado y ajustado al modelo que al final se estampa al 
Sr. P res iden te , que dispondrá su numeración.

4.a A cada pliego cerrado se acompañará el documen
to que acredite la entrega en la Caja de Depósitos del 
10 por 100 de aquella cantidad como garantía para la 
ejecución de las o b r a s , el cual no se re t irará  en tanto 
no se hallen terminadas y reciban la aprobación s u 
perior.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
los pliegos, se procederá á su apertura  y lectura por el 
mismo órden de n u m e r a c ió n , tomándose nota del co n 
tenido por el actuario de la subasta, que publicará para 
satisfacción de los concurrentes .

7.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más ven ta josa; pe
ro no tendrá efecto ni valor alguno hasta la aprobación 
superior.

7.a Si resultare em pa te ,  se abr irá  licitación oral por 
espacio de 10 minutos entre los autores de las proposicio
nes causan te s , adjudicándose en los términos de la co n 
dición anterior.

8.a El rematante se obliga á dar  principio á las obras 
dentro del plazo de ocho d ias ,  contados desde el en que 
se le haga saber la aprobación del remate, y á te rm inar
las con sujeción á las prescripciones facultativas,  á cuyo 
fin se o torgará la correspondiente escri tura pública; y 
en el caso de faltar á lo contenido en aquellas, ó impe
d ir  el otorgamiento de es ta ,  será rescindido el contrato  
á su perjuicio, quedando sujeto á las prescripciones del 
ar t .  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y al
9.* en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la 
Administración.

9.a Concluidas las obras, serán  reconocidas por el Ar
quitecto, quien expedirá el oportuno certificado que  ac re
dite si la construcción está ó no hecha con arreglo  al 
proyecto.

10. Si del reconocimiento resulta alguna falta, se obli
gará al contratista á construir  de nuevo en el plazo que  
se le fijará la sque  no fuesen adnvsih 'es; y si no lo hiciere, 
ó la reconstrucción fuere nuevamente desechada, se eje
cutarán por Administración á cuenta del rematante.

11. Si este L itare á cualquiera de las condiciones es
tipuladas, incu rre  en la responsabil idad que marcan los 
artículos 9.*, 10 y H del expresado Real decreto, y le será 
exigida por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo de que trata el art.  11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á las disposiciones de la m ism a, y  la 
renuncia  absoluta de todos, los fueros y privilegios p a r 
ticulares.

12. La cantidad en que queden rematadas las obras 
antedichas será satisfecha al contratista después de eje
cutadas , reconocidas por el p resupuestan te ,  aprobado el 
expediente por la Dirección general del ramo , y com 
prendido  su importe por la del Tesoro público en la con
signación de obligaciones á cargo de esta Tesorería , con 
aplicación al capítulo, sección y artículo á que co r re s 
ponda.

13. rmáluK-nle , v i 4 .le cuenta Jt*l reun ían le  el pago 
le los derechos de remate al Escribano y pregonero  del 
)torgamiento de la escri tura, V el papel de reintegro n e 
cesario en el expediente.

Zamora 12 de Agosto de 1862.—Pablo Ortub ia .  4308
Modela de proposición.

D ............................... , vecino d e . . . . . . . ,  se obliga á oje-
Jutar de su cuenta las obras de retejo y demás que son 
necesarias en el edificio de las ofic ñas de Hacienda de es-
;a ciudad, y se anuncian en la Gaceta, del d ia ...................... ,
;n la cantidad d e  (en*letra), con sujeción á los pía
los, proyecto, presupuesto y condiciones de que est i  e n 
terado.

(Fecha y firma.)

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Valladolid,
Habiendo sido aprobado por la Dirección general del 

ramo en 30 de Julio último el presupuesto de las obras 
de reparación de la casa núm. 3. Corral de Doncellas de 
esta c iudad ,  procedente del clero, importante 7.010 rs., 
se anuncia  el remate bajo dicho tipo para el dia 21 de 
Setiembre próximo, con sujeción á dicho presupuesto y 
condiciones facultativas que estarán de manifiesto en esta 
Administración y en copia en la de Madrid , cuyo acto 
tendrá lugar en la hora y en la forma que designan las 
sigu¡entes condiciones económicas:

1.a El remate se celebrará en el Gobierno de esta pro
vincia y el de Madrid el dia 21 de Setiembre próximo, 
después de los 30 dias contados desde la publicación del 
anuncio en la Gy ceta, Boletín oficial y por carteles,  bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador,  con asistencia del Ad
ministrador principal de Propiedades y Derechos del Es
tado y Escribano de Hacienda, de doce á una de la tarde . .

2.a No se admitirán posturas que excedan de la ca n 
tidad de 7.010 rs., importe del presupuesto, y que se rv i 
rá de tipo para* la subasta.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción ai modelo que al final 
;e expresará, por medio de pliegos cerrados cuya c u 
bierta rubricará el portador, entregándole al Sr. Presiden
te, quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos, que para ser  admitidos 
leberán hallarse extendidos con arreglo a dicho modelo, 
>egun queda expresado , se ha de acompañar el docum en
te que acredite la entrega en la Caja de Depósitos de 701 
’eales. Una vez entregados los pliegos, rio podrán r e t i 
narse bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
úiegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis- 
lio órden de su numeración, tomándose nota del con le -  
ndo por e l^c tua r io  de la subasta, que publicará para sa- 
isfaccion de ios interesados.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor de; 
jue hubiese presentado la proposición más ventajosa pa- 
•a la Hacienda; pero no tendrá efecto n i valor alguno 
íasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á la licitación oral por espacio de 10 minutos 
;ntre los autores de las que hubiesen causado el empate, 
idjudicándose en el acto al que ofreciere mayores ven ta -  
as, ó en otro caso al que la hubiese presentado primero 
)on arreglo á lo dispuesto en Real órden de 9 de Abril 
le 1858, sin perjuicio de la aprobación superior.

8.a La persona á cuyo favor hayan quedado rem ata -  
la las obras está obligada á dar  principio á ellas dentro 
leí plazo de ocho dias, contados desde el en que se le 
iaga saber la aprobación del rem ate ,  y ¿ terminarlas con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas que  se 
aaya formado, á cuyo fin se otorgará la correspondiente 
;scritura pública; y en el caso de no cumplir  el r e m á 
tente con dichas condiciones anunciadas para la subasta,
) impidiese su otorgam iento , se tendrá por rescindido oí 
;ontrato  á perjuicio del mismo rematante, quedando ade- 
nás sujeto á las prescripciones del art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero  de 1852, y al 9.° del mismo en 
manto á la acción que  contra éi ha de ejercer la Admi- 
íistracion.

9.a Concluidas que sean las obras, so dispondrá el 
aportuno reconocimiento por el facultativo que al efec- 
o s e  nom bre ,  quien  expedirá la correspondiente cer
tificación por la cual se acredite haber sido cons tru í-  
las con sujeción á los presupuestos, pliegos de con
diciones y principios del arte. Si del reconocimiento 
’esultase la falta de cumplimiento de alguna de las co n -  
liciones est ipuladas, se obligará al contratista á que 
construya de nuevo y en breve plazo, que se le fijará, 
a? que no fueran admisibles; y si no lo verificase en el 
érmino señalado, ó la construcción fuese nuevamente 
lesechada, se procederá á ejecutarlas por la A dm inis-  
racion á cuenta del mismo.

10. En el caso de faltar $1 rematante á cualquiera de 
as condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febre ro  de 
1852, especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 1 1, la cual 
e le exigirá por la via de apremio y procedimiento 
idministrativo de que habla el art. H de la ley de Con- 
abil idad, con entera sujeción á las disposiciones de la 
misma, y  la renuncia absoluta de todos los fueros y p r i 
vilegios particulares.

11. La cantidad por que quedaren rematadas las obras, 
;e satisfará al contratista tan luego como acredite h abe r
las construido con la seguridad y demás circunstancias de 
que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Adminis
tración de hacer el pedido de-fondos con la debida an t i
cipación.

12. Será de cuenta del r em a tan te ,  según los p resu 
puestos, el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación de los mismos y los del reconocimiento de las 
abras para su  recibimiento,así como también losgastos 
de papel, derechos de subasta, y los que ocasione el o tor
gamiento de la escri tura.

Valladolid 13 de Agosto de 1862 — J. Segundo Pus;a.
4306

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e       se obliga á ejecutar de

su cuenta las obras de reparación de la casa núm. 3 de 
la calle Corral de Doncellas de esta ciudad, anunciada en 
ú Boletin oficial de la provincia, n ú m . . . ,  en la cantidad
l e  (en letra}, con sujeción al presupuesto  y pliegos
je  condiciones formados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

Administración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Alicante.
Pliego de condiciones económicas que forma esta A dm in is

tración principal para subastar por segunda ves las obras 
necesarias en el cuar tel y casillas donde habitan y prestan 
servicio los dependientes del criadero de la sal del Cerro 
del Pinoso.
1.a El remate se celebrará simultáneamente en el Pi

noso á los 30 dias de publicado este pliego en la Gaceta 
:!el Gobierno y Boletín oficial de la p rov inc ia , y tendrá 
lugar de doce á una de la (arde en la casa de A y u n ta 
miento de aquella villa , ante el Sr. Alcalde y respectivo 
Escribano, y en Alicante ante el Sr. Gobernador civil, 
con asistencia del Administrador principal y Escribano 
de Hacienda.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la 
cantidad de rs. vn. 1.819, importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora d é la  
señalada para el rem ate ,  presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que  al pié 
se expresa, y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta  
rubr icará  el postor, entregándolo al Sr. Presidente, quien 
dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento  que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía miéntras se te rmine y reconozca la obra 
por persona competente que al efecto se nombre.

Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse 
bajo n ingún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden de su num erac ión ,  tomándose nota del co n te 
nido por el actuario  de la subasta, que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más veutajos» para 
la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos o más proposiciones iguales, se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos en tre  
los autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
empate, adjudicándose en el acto al que ofreciere m ay o 
res ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aproba
ción superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan quedado 
rematadas las obras estarán obligadas á dar  principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias , contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación dal remate, y á t e r 
minarlas con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas que se haya formado , á cuyo fin se otorgará la cor
respondiente escri tura pública ; y en el caso de no c u m 
plir el rematante con las condiciones anunciadas para la 
subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por res-

cindido el ronírain  á del mUmo rematante, que*
dando además sujeto á las prescripciones del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de LS52 , y al 9.° del m is 
mo en cuanto á la acción que contra é! ha de ejercer la 
Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
aportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se n o m b re ,  quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al p re su p ues io , pliego de condiciones y princi
pios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cum pli
miento en alguna de las condiciones estipuladas, se o b l i 
gará al contratista á que construya de nuevo y en breve 
plazo, que se fijará, las que no fuesen admisibles; y si no
0 verificase en el término señalado, ó la reconstrucción 
mese nuevamente desechada, se procederá á ejecutarla 
por Administración á cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rematante  á cualquiera de las 
iondicioues estipuladas, quedará sujeto á la responsabili - 
jad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
?specialmente en sus artículos 9.°, 10 y 11, la cual se ex i
girá por la via de apremio y procedimiento adm im stra -  
ivo de que trata el art.  11 de la ley de Contabilidad, con 
infera sujeción á las disposiciones de la m ism a , y la re
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particu- 
ares.

11. La cantidad por que quedaren rematadas las obras 
¡e satisfará al contratista tan luego como se acredite h a -  
)erlas concluido con la seguridad y demás circunstancias 
le que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Admi- 
íistracion de hacer el pedido de fondos con la debida a n 
ticipación.

12. Será de cuenta del rematante, según el p re su -  
)uesto, el pago de honorarios que se devenguen por la 
órmacion del mismo plano si lo hubiese, y los del reco- 
locimiento de la obra para su recibimiento, así como 
ambien los gastos de p ap e l ,  derechos de subasta y los 
[ue ocasione el otorgamiento de la escritura.

Alicante 1 i de Agosto de 1862.—P.O., Saturnino Agudo. 
f 4288

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e  , se obliga á ejecutar de

u cuenta las obras del cuartel y casillas donde habitan y 
>restan servicio los dependientes del criadero de la sal 
iel Cerro del Pinoso, anunciadas en la Gaceta de Madrid
iBületi'ii oficial de la provincia de Alicante, n ú m .............
lia................ en la cantidad d e .................. (por letra], con su-
ecion al presupuesto  y pliego de condiciones formados al 
ífeclo, de que está enterado.

(Fecha y firma del interesado)

0liego de condiciones económicas que form a esta A dm in is
tración principal para subastar por segunda vez las 
obras necesarias en la Casa del Huerto de las Palmas, 
nóimero 813 del inventario , procedente del clero de Santa 
Maria de Elche.
1.a El remate se celebrará sim ultáneamente en Elche

1 los 30 dias de publicado este pliego en la Gaceta de 
Iíadrid  y Boletín oficial de la provincia, y tendrá lugar 
le doce á una de la tarde en la casa Apuntamiento de 
iquella villa, ante el Sr. Alcalde y respectivo Escribano,
/ en Alicante ante el Sr. Gobernador civil, con asistencia 
Iel Administrador principal y Escribano de Hacienda.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la ean -  
idad de reales vellón 1.074, importe del presupuesto.

3.a Llegado el d ia : y en la primera media hora d é la  
teñalada para el remate, presentarán  los licitadores sus 
aroposiciones con entera sujeción al modelo que al pié se 
expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cu b ie r ta  
mbricará el postor, entregándolo al Sr. Presidente, q u ie n  
lispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se’ha de acom pa
sar'el documento que acredite la entrega en la Caja de 
depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
firva de garantía  miéntras se te rmine y reconozca la 
^bra por persona competente que al efecto se nombre. 
Jna  vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
aingun pretexto ni motivo.

5 /  Posada la media hora marcada para la entrega de 
os pliegos se procederá á su apertura  y lectura por el 
mismo órden de su numeración, tomándose nota del con
tenido por el actuario de la subasta, que publicará para 
>atisfaceion de los concurrentes.

6.a El remate se consi lerá adjudicado á favor del que 
inbiese presentado la proposición más ventajosa para la 
Iacienda ; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
Tue recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones igua les ,  se 
procederá á nueva licitación oral por espacio de 10 mi 
autos entro los autores de las proposiciones que h u b ie 
sen causado el empate, adjudicándose en el acto al que 
afreciese mayores ventajas, sin perjuicio de la corVespon- 
i ien te  aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan que
jado rematadas las obras estarán obligadas á dar p rinci
pio á ellas dentro del plazo de ocho dias , contados desde 
3i en que se le haga saber la «aprobación del remata, y á 
terminarlas con sujeción al pliego de condicioi os facul
tativas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la 
correspondiente escri tura pública; y en el caso de no cum- 
plir el rematante con las condiciones anunciadas para la 
mbasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, q u e 
jando  además sujeto a las prescripciones del art.  5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y al 9.° del m is 
mo en cnanto á la acción que contra él ha de ejercer la 
Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre ,  quien expedirá la correspondiente ce rt i f i
cación por Ja cual se acredite haber sido construida* con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y p rin 
cipios del arte . Si del reconocimiento resultase la falta 
de cumplimiento  en algunas de las condiciones estipula
das, se obligará al contrabata á que construya de nueva 
y en breve plazo , q ue  se le fijará , las que no fuesen 
admisibles , y si no lo verificase en el té rmino señalado, 
ó la reconstrucción fuese nuevamente desechada , se p ro 
cederá á ejecutarla por la Administración á cuenta del 
mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará  sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852 , especialmente en sus artículos 9.° , 10 y 11, la 
cual se exigirá por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. 1 1 de la ley de Con
tabilidad , con entera sujeción á las disposiciones de la 
misma , y la renuncia  absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

11. La cantidad porque  quedaren  rematadas las obras 
se satisfará al contratista  tan luego como se acredite ha
berlas construido con la seguridad y demás c ircunstan 
cias de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la 
Administración de hacer el pedido de fondos con la d e 
bida antic ipacon.

12. Será de cuenta del rem atan te ,  según el p r e s u 
puesto , el pago de honorarios que se devengan por la 
formación del mismo plano si lo hubiese, y los del r eco 
nocimiento de la obra para su recib im ien to ,  así como 
también los gastos de papel,  derechos de subasta y los 
que ocasiona el otorgamiento de la escri tura .

Alicante 11 de Agosto de 1862.-=^Por o rden, S a tu rn i 
no Agudo. 4288

Modelo de proposición.
D. N. d e N . . . ..................   vecino d e .............  se obliga á

ejecutar de su cuenta las obras del Huerto de Palmas, 
sito en Elche, anunciadas en la Gacela de Madrid  y Bo
letin oficial do la provincia de Alicante, n ú m  *.........
d ia .................. , en la cantidad d e  i (con le tra ) ,  con
sujeción al presupuesto y pliego de condiciones formadas 
al efecto , de  qu e  está enterado.

(Fecha y firma del interesado. )

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Salamanca.
Segunda subasta.

Se ar r iendan  á pública subasta por pliegos cerrados y 
tiempo de tres años las fincas que á continuación se ex 
presan :

Núm. 2143 del inventario. Una yugada compuesta de 
dos t ie rras ,  de cabida de 16 huebras,  en San Pedro de 
Rozados; linda la primera L. con prado del común : per
teneció á sus Animas; la lleva en arrendamiento  Antonio 
Blanco, y vence en 15 de Agosto: tipo para la subaHa 
429,17 rs.

98. Otra id. en Mota de Armuña, compuesta de 5S 
tierras de cabida de 122 h uebras ;  linda la primera L 
con otra de Tomás Alonso y la última M. con camino de 
Carbajosa : perteneció á su Beneficio cu rado ;  la lleva en 
arrendamiento  Manuel Custodio González y compañeros 
y vence en 15 de Agosto: tipo para la subasta 6.416,67 
reales.

2.012. Otra id. en Villoruela , de 23 tierras de cabids 
de 23 huebras; linda la primera N. con tierra de Anto
nio Perez y la última al mismo aire con otra de los h e r e 
daros de José Hernández: perteneció á las Trinitarias de 
Villoruela; la lleva en arrendamiento Bernardino Cha
m o r r o , y vence en 15 de Agosto: tipo para la subastí 
1.670,84 rs.

683. Varias fierras en Villoruela, de cabida de 15 
huebras ;  linda la primera M. con viña de Juan Juanes y 
la última N. con camino de Riolobos: pe tenecieron á 
su Beneficio; lt?s ileva en arrendamiento  Sebastiana Mez
quita , y vence en 15 de Agosto: tipo para la subasta 
1.251 rs.

2.01 i. Una yugada de 29 tierras en Zorita de la Fron - 
tera , de cabida de 36 huebras;  linda la primera N. con 
otra del Duque de Hijar y la última al mismo aire con 
otra de Pedro Tomás Cortés: pertenecieron á su  Benefi
cio; la lleva en arrendamiento Salustiano Sánchez ,  y 
vence en 15 de Agosto: tipo para la subasta 2.375 rs.

638. Ocho tierras en Macotera , de cabida de 13 h u e 
bras y tres viñas con 1.100 cepas; linda la primera E. con 
tierra de José Sánchez Rodríguez y la última viña por S. 
con otra de Juan Francisco Zaballos:  pertenecieron á la 
iglesia de San Pedro da A lb a ; las lleva en arrendamiento 
José Sánchez Jiménez,  y vence en 15 de Agosto: tipo 
para la subasta 834 rs.

287. Varias tierras y dos cortinas en  Guadramiro, de 
cabida de 109 huebras ;  linda la primera L. con otra del 
Marqués de Castellanos y la última por el mismo aire con 
otra de D. Francisco Trespalacios: pertenecieron á la 
iglesia de Guadramiro ; las lleva en arrendamiento Pedro 
Herrero y compañeros, y vence en 15d© Agosto: tipo 
para la subasta 1.500 rs.

Tercera subasta . +
Núm. 1.461 del inventario. Una yugada en Pedrosillo 

de los Aires, compuesta de 44 tierras de cabida de 42 
huebras; linda la primera L. con tierra de Juan  Alonso 
Fraile y la última al mismo aire con otra de íosé  Rivas: 
perteneció á su Beneficio ; la lleva en arrendamiento José 
Rodríguez y compañeros, y vence en lo  de Agosto: tipo 
para la subasta 2.000 rs.

1.462. Otra id. en Pedrosil lo, de cabida de 30 y media 
hueb ras ;  linda la primera L. con otra de Catalina Ro
dríguez y la última carril  de Collado: perteneció al Be
neficio de Navagallegi; la lleva en arrendamiento Joa
quín Morin', y vence en 15 de Agosto: tipo para la s u 
basta 928 rs.

1.449. Un prado en Montejo,de cabida de siete huebras;  
linda S con término de Salvatierra y N. con té rm in o  de 
Matías H ernández: perteneció á la iglesia de Salvatierra; 
la lleva en arrendamiento Remigio Alvarez, y vence en 15 
de Agosto: tipo para la subasta 582 rs.

1.452 Uoa yugada en Monterubio de la Sierra f com 
puesta de nueve tierras de cabida de 42 y media h u e 
bras ; linda la primera L., P. y N. con prado de la iglesia 
y ha última L. con regato de la Fuente: perteneció á su 
Beneficio; la lleva en arrendamiento José Rodríguez, y 
vence en 15 de Agosto: tipo para la subasta 1.480 rs.

379. Varias tierras, huerta  y cortina en Saucelle, de 
cabida de 13 y media huebras ;  linda la primera L. con 
otra de Antonio Francia y la última id. al mismo aire con 
otra de Prudencio Cuadrado: pertenecieron a su Beneficio; 
las lleva en arrendamiento Celedonio Lorenzo, y vence en 
15 de Agosto : tipo p a n  la subasta 184 rs.

1.467. Una yugada en Pociegas , compuesta de 56 tier
ras y ocho prados de cabida de 48 huebras ; linda la 
primera N. con regato y el último prado por el mismo aire 
con otra del Conde de Peñalba : perteneció á la capellanía 
de María Simple; la lleva en arrendamiento  Tomás Blan
co, y vence en 15 de Agosto: tipo para la subasta 1.016 
reales.

1.943. Cincuenta y dos tierras y un prado en Fuentes 
de San Esteban, de cabida de 27 huebras; linda la pri
mer;/ L. con tierra de la iglesia y la última P. con otra de 
Domingo A rroyo: pertenecieron á s u s  Animas; las lleva en 
arrendamiento Tomás B erna! , y vence en 15 de Agosto: 
tipo para la subasta 640 rs.

1.709. Una yugada en Villar de la Yegua, de 13 tier
ras de cabida de 62 huebras ;  linda la primera con casa-  
de Pablo Crespo y cortina de Estanislao Crespo , y la ú l
tima con egido y otra' del Cabildo de Ciudad-Rodrigo: 
perteneció á su Beneficio; la lleva en arrendamiento L o 
renzo Crespo, y vence en 15 de Ago?do: tipo para la su 
basta 880 rs.

1.71 (L Una yugada en Villar de la Yegua, de 29 t ier
ras y 12 prados de cabida de 179 fanegas; linda la p r i 
mera con otra de Lorenzo Crespo , y la última con cami
no de Mezquita : perteneció al Cabildo catedral de Ciudad- 
Rodrigo; la lleva én arrendamiento Raimundo Pacheco, y 
vence en 15 de Agosto : tipo para la subasta 5.803 rs.

2.920. Una huerta  en Ciudad-Rodrigo, de cab :da de 
cinco huebras: perteneció á la capellanía de Antonia Val- 
duesó Remésales; la lleva en arrendamiento Mateo G ó
mez, y vence en 15 de Agoslo: tipo para la subasta 
i . 000 rs.

3.063. Dos cortinas , 33 tierras y prados en Martillan 
de cabida de 48 huebras ;  linda la primera M. con casa de 
Juan Sánchez , y el último L con prado del convento de 
la Santísima Trinidad: perteneció á las religiosas de Santa 
Cruz; la lleva en arrendamiento  Sebastian Hernández, y 
vence en 15 de Agosto: lq>o para la subasta 1.603 rs.

Primera subasta .
Núm. 2.005 del inventario. — Una yugada compuesta 

ce 21 tierras en Ydloruela;  linda la primera con o tra  de 
1 is T rinitarias,  y la última con tierra de Sebasti tu  Her
r a r a : perteneció á las Trinitarias do id.; la llevan en a r 
rendamiento  Jerónimo Jorge y Pedro Palomero , y  vence 
en 15 de Agosto: tipo para la subasta 3.004 rs.

El remate teadrá lugar en esta capital , ante el Sr. Go
bernador de la provincia , Administrador principal de 
Propiedades y Escribano de Rentas, el dia 24 del actual, 
de once á doce de su m m a n a , en cuya Administración se 
hallarán  los pliegos de condiciones.

Salamanca 11 de Agosto de 1K62.=*El A dm inis trador,  
Antonio Lugo. 4299

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Málaga.

Aprobado por la Dirección general de Contabilidad d e  
la Hacienda pública el presupuesto de los gastos de  co n s 
trucción de una estantería de 140 varas para el Archivo 
general de Hacienda de esta provincia , ha dispuesto que 
se saque á subasta pública, conforme á lo que  d i sp o n e  el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucjcion de 
15 de Setiembre del mismo año ,  bajo el tipo de 4.760 rs. 
á que asciende aquel. En su  consecuencia, .tendrá lugar 
dicha subasta el dia 10 de Setiembre próximo , á las do
ce de su mañana , en el Gobierno de esta p rov inc ia  , ante 
el Excmo. Sr. Gobernador,  Secretario de dicho G obierno  
y el Contador de Hacienda pública.

Para conocimiento de los licitadores se insertan á c o n 
tinuación el presupuesto y pliego de condiciones q ue han 
de servir  de base en la subasta.

Presupuesto.
Por 140 varas de estantería de tres piés de fondo, ha 

ciendo á dos ca ra s ,  y de 12 piés de alto, á 34 irs. una, 
importan 4.760 r s . ; y con las circunstancias que c o n t ie 
ne el siguiente pliego de

Condiciones.
1.a La obra de que se trata es de la que hace mérito 

el presupuesto  anterior ,  importante 4.760 rs.
2.a El contratista se obligará á cons tru ir  las 11,40 v a 

ras de estantería en escalerillas de 12 piés de alti» y tres 
de fondo.

3.a El grueso y ancho de la madera para dichl is  esca
lerillas será de dos y tres pulgadas respectivameibte.

4.a Las tablas que se empleen tendrán  una j '  media 
pulgada de grueso.

5.a Cada escalerilla tendrá siete tablas y cuatro» piés de 
distancia de una á o t r a , y dos de entrepaños.

6.a La madera será de pino y de buena calida»ál.
7.a En el caso de faltar el contratista á a¿gun a de es

tas condiciones , perderá la cantidad que tenga en depósi
to , la cual se designa por otra de las condicione s subsi
guientes.

8.a El remate se verificará por pliegos cerradltos que 
det}pn estar arreglados al modelo siguiente:

D .................... vecino d e ................ / e n te rad o  del p resu 
puesto y pliego de condiciones para la construcc ión  de 
140 varas de estantería en el Archivo de Hacienda públi
ca de esta provincia, se obliga á verificarla por lai canti
dad d e ................ (en letra).

M alaga d e ......................de 1862.
9.a A este pliego acompañará un recibo de h a b e r  e n 

tregado en la Caja sucursal de Depósitos 476 rs. q í ie ,  con
cluida la subasta , se devolverá á todos ménos á -aquel á 
cuyo favor se remate la obra.

10. El remate se verificará á favor del que “hubiere 
hecho la proposición más ventajosa : en caso de lempate, 
una licitación oral en tre  los que se hallen en d i c h o  caso , 
será en favor de la proposición más ventajosa af| Tesoro 
público.

11. Hasta la «aprobación por la Dirección gemeral de . 
Contabilidad de la Hacienda p ú b ’ica del expedien te  do 
subasta no se considerará válido el contrato.

12. Aprobada que sea según la condición a n te r io r  la 
obra de que se t ra ta ,  se le dará aviso al r e m a t a n t e ,  el 
cual se obligará á verificar la obra en el té r ra in»  dé ,un 
m e s , contado desde la fecha del a v i s o , y recibir  á el im 
porte del remate así que la Dirección general de il Tesoro 
público lo consigne sobre esta Tesorería.

13. Serán de cuenta del contratista los gastos q ue pue
dan ocurrir  hasta que sea entregada para eL serv ic io  cor-  
r iente dicha obra y pericialmente reconocida.

Málasa 8 de Agosto de 1862.=*Luis Nebot de H’adilla.
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Fábrica de salitres de Murcia.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su - 

basta la obra de recomposición de los techos y  terrados 
del local llamado cuarto cuajador de este establecimiento, 
según orden de la Dirección general de Rentas E stanca
d a s de 44 de Diciembre cíe 186!, y  aprobado por S. M. en 
29 de Julio del presente año.

4.* La o b ra  consiste  en  la fo rm ación  de unos  m ach o 
nes  adosados á la c a ra  in te r io r  de la p a red  del  c u a r to  
c u a jad o r  e n  su  a l tu r a  del m u ro  y con el espesor c o n v e 
n ien te ,  los cuales  rec iban u n a s  co r re d e ra s  e n  su  par te  
s u p e r i o r ,  sob re  las cua les  reposen  las m ad eras  del cielo 
r a s o  a ñ a d ie n d o  sob re  las nuevas  m aderas  la f áb r ica  in 
d ispensab le  p a ra  q u e  e n t r e  la par te  út i l  de los c u a r t o 
n e s  q u e  sostienen los te r rados ,  q u i ta n d o  el p a v im e n to  de 
ca l  y josa y  c o n s t i tu y e n d o  alcatifa de ladrillo , ceniza y 
t ie r ra  ro l la ,  pu es  l á m e s e l a  de cal donde  s e n ta b a n  y se 
u n t a n  estas , s u s  llagas y  j u n t a s  por su  an t ig ü ed ad  y la 
es tac ión  r igorosa de v erano  han  hecho p e rd e r  toda la 
v i r tu d  y consistencia de  las mesetas, quedando  por esta 
cansa  pulver izadas.

2.* Deberá  em plear  el contra t is ta  la fábrica  de m a m 
poste ría  , piedra r a j a d a , con mezcla de cal y a r e n a s  para 
los c imientos de los c u a t ro  m achones  que  deben c o n s t ru i r 
s e ,  dándoles la profundidad á esta cime itaciou de u n  m e 
tro y de 80 cen t ím etros  e n c u a d r o ;  desde  este  r e m a te  de 
m am poster ía  levantará  los m achones  de fábrica de ladrillo 
has ta  recib ir  las co r rederas  del  espesor de 50 cen t ím e t ro s  
de  largo, am aes trándolos  de yeso m oreno y enluciéndolos  
de yeso  blanco: so b re  los m achones  refe ridos  a s e n ta rá n  
la s  co r re de ras ,  ha llándose  su s  empalmes sobre cada u n o  de 
los nuev o s  machones.

Las co r rederas  se rán  de cu a r tó n  de a n c h a s ,  sob re  los 
cua le s  se a u m e n t a r á  la o b ra  necesaria  para  r ec ib ir  los 
m aderos de  las cubiertas.

Se lev an ta rá  el pavim ento  de losa q u e  hoy  t ienen  las 
re fe r idas  c u b ie r t a s ,  dejándola solo con la alcatifa q u e  se 
e n c u e n t r a  sobre la tabla , r e p o n ien d o  los irozos de a c u e 
llas q u e  se  e n c u e n t ra n  malos; so b re  la cal se colocará la 
t ie r ra  p a r d a ,  ceniza y t ie r ra  r o lh  según  se a co s tu m b ra  
e n  es te  p a ís ,  r e b a ja n d o  si es necesar io  las c a n a le s  q u e  
d a n  sa lida á las aguas  de l l u v i a s ,  y  co r r iendo  de nuevo 
las q u e  no  tengan  necesidad de esta operac ión.

Éstas o b ras  s e rá n  dir ig idas é inspeccionados sus  m a 
teriales po r  el A rquitec to  q u e  n o m b re  el Jefe de este es ta
blecimiento, el cual  dará á su  conclusión  el c o r r e s p o n 
d ien te  certificado con arreglo  al p resupues to .

3 /  El coste de  la obra es tá p r e su p u es tad o  en 5.253 
# r e a l e s  vd . ,  c u y a  can t idad  se rv i rá  de t ipo m áx im o  p a ra  la 

subasta .
4.* El p resupues to  y  datos q u e  se ape tezcan  se p o d rá n  

c o n s u l ta r  en la referida Fábr ica  has ta  el m om en to  de 
a b r i r s e  los pliegos de  proposición.

5.* El abono  del precio del rem ate  se verificará po r  la 
Caja del e s ta b lec im ien to ^p rév ia  la o p o r tu n a  cons ignac ión  
de  fondos, tan  luego como el Arquitecto n o m b ra d o  c e r t i 
fique q u e  la obra  se halla con todos los requ isi tos de 
solidez v d e m á s  que se ex p re sa n  en las an te r io re s  c o n d i -  | 
clones,*y librada  po r  la S u p e r io r id ad .

6.* Para presen ta rse  á licitar  se deposita rá  p r e v ia 
m en te  en la Tesorer ía  de Hacienda pública de esta p r o 
vincia  la décima par te  del  tipo de esta s u b a s t a , á cuyo  fin 
a com pañará  á su s  proposiciones el d ocum en to  q u e  a c r e 
dite dicho depósito  e n  metálico ó tr ip le valor  en t í tulos 
del 3 por 400 ;  conclu ida  la subasta  se devo lverán  los d o 
cum entos de depósito , excepto el del r e m a ta n te ,  q u e  q u e 
dará  como g a ran t ía  para el cum plim ien to  del  contra to .

7 . '  ̂ Para h acer  proposición p r e s e n t a r á n  los l id iad o re s  
en  pliegos cerrados media hora á n te s  de la señalada  para  
el a c to ,  los que  tengan por c o n v e n ie n te ,  los cuales se nu- j 
m era rá n  por el ó rden  en q u e  se r e c i b a n , al tenor del j 
modelo q u e  se inserta al f inal, l lenando en letra y  no en  í 
g uar ism os los huecos q u e  qu ed an  en blanco; en  in íe l i-  j 
gencia de q u e  se rá n  desechados ios que  no m a rq u e n  t e r -  j 
m in a n te m e n te  el precio de la obro. j

#.* La subasta  se ce leb ra rá  e n  dicha Fábrica el dia 20 j 
de Se t iem bre  del p resen te  a ñ o ,  á las doce de su  m a ñ a n a ,  s 
cuyo  acto se rá  presidido por  el Sr. Director de la misma, í 
asociado de los dem ás  individuos que  com ponen  la Jun ta  
económica. j

9.* En el caso de q u e  dos ó más proposiciones iguales  
dejen su spend ida  la ad jud icación  , se  verificará esta en  el 
m ism o acto y por d iscusión  q u e  no ha de d u r a r  sino 15 
m in u to s ,  y solo e n t r e  los l id iado re s  q u e  h u b ie r a n  ocasio
nado el em p a te ;  y  en el caso de no da r  resu ltado ,  se a d 
ju d ic a rá  la persona cuyo  pliego de proposición se h aya  j 
recibido pr imero .  ‘ :

10. El con tra t is ta  queda  obligado á lo es t ipulado en  ; 
este con tra to  por  la via de a p re m io  y p roced im ien to  de i 
q u e  trata  la ley de Contabil idad  en  su a r t .  11, con renun* j 
cia abso lu ta  de todos los fueros y privilegios de que  esté  * 
e n  posesión. ¡

41. Si el r em a tan te  no cum pliese  con las condiciones j 
q u e  debe l lenar  p ira el o to rgam ien to  de la es c r i tu ra ,  ó i m 
pidiese que esta tenga efecto en el té rm in o  de ocho dias, | 
contados desde el que  se le notifique la aprobac ión  de la 
s u b a s t a ,  se tendrá  po r  rescindido el c on tra to  á per ju ic io  
del  r e m a ta n te ,  con arreglo  al Real decre to  de 27 de Fe
b re ro  é  ins trucción  de 15 de Se t iem bre  de 1852.

12. El im porte  de la esc ri tu ra  y dem ás  gastos q u e  se 
o r ig ine n  en la subasta  se rán  de cuen ta  del r e m a ta n te ,  así 
como los del Arquitecto.

43. La adjudicación  del re m a te  no se llevará á efecto 
hasta qu e  recaiga la aprobac ión  de la Super io ridad .

Modelo de proposición.

El q u e  su sc r ib e  , vec ino  d e ..............................   e n te r a d o
del pliego de cond ic iones  pub l icado ,  y con fo rm e en  u n  
todo ,  se obliga á realizar  las ob ras  necesar ias  á la r e p a ia -  
cion  de los te r rados  del c u a r to  cu a jad o r  de la Fábrica 
nacional  de sa l i t re s  de  Murcia d e n t ro  del  más b re v e  p l a 
zo posible, en  los té rm in o s  q u e  se exp resan  y con las c o n 
dic iones  facu l ta t ivas  pu b l icad as ................. rs. vn.;  y  para

3ue  esto quede  ac red i tad o  aco m p añ a  carta  de pago del 
opósito  verificado según  iudica la condic ión  6.1

( Fecha y firma.)

Murcia II de Agosto de 1862 = E 1  Coronel Director,  
R o b u s t ia n o  Gil de  Avalle. 4300

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
No habiéndose presentado nádie alegando derecho á la he

rencia de D. Laureano Abarca, cuyo fallecimiento abintestato

o currido  el 22 de F ebrero  de 1859 en esta c o rte , de donde era 
n a tu ra l , se anunció en Abril últim o, por providencia del señor 
D. P ed ro  B orrajo  de la B andera , Juez de p rim era  instancia del 
Barquillo de la misma, re frendada  por el Escribano del núm ero 
Dr. D. Claudio Sanz y B area, señalando á los que quisiesen p re 
sentarse el térm ino de 30 d ia s , contados desde la fijación del 
edicto en la Gaceta del G ob ierno , se cita de nuevo á los que 
crean  tenerlo pa ra  que lo deduzcan en el Juzgado y E scribanía 
indicadas en el térm ino de 20 dias. contados igualm ente desde la 
publicación en la Gaceta.

M adrid 11 de Agosto de 1S62.=C láudio Sanz y Barea.

Se cita , llama y  emplaza por segundo edicto y térm ino de 
nueve dias á María Concepción Castilla y M artínez p a ra  que 
com parezca en el Juzgado de p rim era  instancia del distrito  de la 
Universidad, que despacha el Sr. D. Pedro de O larría y A da lid .y  
Escribanía de D. Severiano de D ieg o , á fin de ser citada y em 
plazada con una providencia dictada por los señores de la Sala 

1 cuarta de la Excm a. Audiencia de  este te rrito rio , dictada en  cau
sa que se la siguió por uso de una cédula de vecindad falsa; p re
venida que de no verificarlo la p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar. 4290

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez togado de p rim era  instancia del d istrito  de Palacio de esta 
capital, refrendada del Escribano del núm ero  de la misma Doq 
Cipriano M artínez, como habilitado pa ra  el desem peño de la v a 
cante de D. José M aría, se cita por. m edio del p resen te  a los he
rederos de Doña María Nicolasa T ournelle, á excepción de Don 
Ram ón P iñeiro, cuya residencia y domicilio se ig u o ra , p a ra  que 
en el térm ino de seis dias, contados desde la publicación del p re 
sente, com parezcan por m edio de P ro cu rad o r con poder bastan
te en el re fe rido  Juzgado y Escribanía á evacuar la com unica- 
cion que se les confirió en providencia de 16 de Agosto de 1853 
del escrito  p resentado por Juan  García de Gonzalo, de este do
micilio. en que pretendió  se le tuviera  p o r acreedor de la ex 
presada Tournelle p o r la cantidad  de 2.850 rs. p rocedentes de 
un pagaré  que tenia contra la misma, y le habia sido endosado 
por D. José García C am paza; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo se seguirán  las diligencias en su ausencia y  rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 4291

En v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. José  Antonio de la Llera, 
Juez de p rim era  instancia del distrito  de Palacio de esta capital, 
se cita por m edio del presen te  á Juan  M artinez, em pleado que 
ha sido en la estación del fe rro -carril del M editerráneo, y cuya 
habitación se ignora, p a ra  que tan luego como llegue á su noticia 
com parezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. M ariano Gó
mez á fin de  que p reste  cierta declaración acordada en causa 
que se sigue con tra  M aría Cuchillo. 4292

En v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. Antonio R. de P ó o , Juez  
de paz del d istrito  del N orte de esta capital, encargado in te r i 
nam ente del despacho del de p rim era  instancia del mismo p o r 
ausencia de su p ro p ie ta rio , refrendada por el Escribano de n ú 
m ero del c rim en  D. Jo rge Reboles, é ignorándose quién sea  un 
m uchacho, como de unos 14 años de e d ad , que en la ta rd e  del 
9 de Mayo último se in trodujo  en  el despacho de la ta b e r
na de Josefa D iaz , sita en el lavadero  núm . 20 de la V irgen del 
P uerto , y fué so rprend ido  teniendo en la mano 4 4 rs . que a cab a 
ba de sustraer del cajón del m ostrado r, se le cita , llama y em 
plaza por m edio leí presente p rim er edicto y  pregón y térm ino 
de nueve dias para  que com parezca en el dicho Juzgado, sito en 
C ham berí, calle de Luchana, núm. 5 , cuarto  b a jo , ó en la c á r
cel de Villa, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se sigue con motivo de dicho suceso; en la inteligencia que 
de no verificarlo se le declarará  rebelde y contum az, y le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar. 4293

En v irtud  de providencia del Sr. D. Feliciano Ram írez de 
Arellano, M agistrado de Audiencia y Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del M ediodía de las afueras de esta c o rte , re fren d a 
da por el Escribano del crim en D. Manuel Alvarez, se cita, llama 
y emplaza á Benito Toba y C am año, natural de  M uguía, en la 
Coruña, de 44 años, casado, jo rn a le ro , tuerto  del ojo derecho, 
que ha resid ido  algún tiem po en e! pueblo de C ham artin . para  
que en térm ino de 20 dias com parezca en dicho Juzgado , s itú a - jj 
do en las afueras de la puerta  de Atocha, á p restar declaración  
y d a r sus descargos en la causa que se le sigue por legiones á 
Antonio M iranda; apercibido que de no p resen tarse  le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar. 4294

D. B ernardino G oytia, Juez de H acienda de N avarrá .
P o r el presente edicto  cito, llamo y emplazo á Clemente Men- 

d ia ra ,  alias M angueta; Joaquín  Barcos P u y ó , Matías M artinez, 
M ariano, A ndrés y Angel B arcos, vecinos de F ago , para  que 
du ran te  el térm ino de 30 dias so p resen ten  en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan de la causa que estoy 
in s truyendo  por aprehensión  de un convoy de géneros de con
trabando  en el térm ino de Castillo Nuevo el dia 4 3 de  A bril ú l
tim o por los carabineros de e¿ta p ro v in c ia ; que si p a re c ie ren  se 
les oirá y  adm in istrará  justicia , y  de no hacerlo  se su stanc iarán  
los autos en su ausencia y reb e ld ía , parándoles el perju ic io  que 
haya lugar.

Dado en Pam plona á 41 de Agosto de 4 8 6 2 .= B ern ard in o  
G o y tia .= P o r su m an d ad o , Ju an  Trurozqui. 4295

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de p rim era  instancia del 
p a rtid o  de Tolosa.

P o r este p rim er edicto se cita , llama y  emplaza á los que se 
crean  con derecho  á la herencia de D. Roque U m en d ia , na tu ra l 
de esta villa y domiciliado en M adrid , el cual falleció en esta 
misma villa el dia 5 del mes actual sin disposición testam entaria^ 
para  que d en tro  de 30 d ias, contados desde la publicación de 
este anuncio , com parezcan á deducirlo  en este Juzgado en  los 
autos que se instruyen  sobre dicho abin testato  por la Escribanía 
del infrascrito. Si así lo hacen se les oirá y  ad m in is tra rá  justicia, 
y de lo contrario  se seguirá  adelante  en las actuaciones, p a rá n 
dole el p e rju ic io  consiguiente.

Dado en Tolosa á 9 de Agosto de 4 S62==José Celestino de la 
C u es ta .= P o r su m andado, Joaqu ín  M aría de Osinalde. 4296

D. Ram ón Octavio de Toledo, Juez de .'prim era instancia  de 
Pina y su p a rtid o .

P o r el p resen te  mi segundo edicto c i to , llamo y em plazo á 
D. C ayetano López, natural de Chelva , hijo de M ariano y A n
tonia M artinez, Coronel que fué del ejercito carlista  y vecino 
do las R oquetas, para  que dentro del térm ino de nueve dias que 
se le prefija se p resen te  en este Juzgado á con testa r los cargos 
que le resultan  en la causa que con tra  el mismo y otros se ins
tru y e  sobre tentativa de falsificación de m o n e d a ; pues si así lo 
hiciere se le oirá, y de lo contrario  ss llevará  adelante  el p ro ce 
dim iento , sustanciándose por su ausencia y rebe ld ía  en los es
trados del Juzgado, y le irrogará  el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de p rim era  instancia do Pina 4 0 de Agosto 1862.== 
Ramón Octavio de T o Ied o .^P o r su m andado , P rudencio  Bo

nilla. ______________________  429J ^

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

A y e r ,  seg ú n  an u n c ia  La Patrie  del 12, deb ió  v e 
rificarse en  el cam po  de Marte una  g ra n  rev is ta  de  la 
G u a rd ia  nacional  y del ejército  de  París  en  p resencia  

del E m p e r a d o r .
A las doce del dia de  ho y  se c e le b ra rá  u n a  m isa  

e n  la capilla  de  las T uberías ,  á la cua l  a s i s t i r á n  
SS. MM., los P r ínc ipes  y  Princesas de  la familia I m 
p e r ia l ,  la s e r v id u m b r e  del Palacio y de  los P r ín c ip e s ,  
los P re s id e n te s  de  las a ltas  corporaciones del E stado ,  

‘lo sC ardena les ,  Mariscales, A lm iran tes ,  in d iv id u o s  del 
Consejo p r iv a d o  y  los Ministros.  A n te s  d e  la m isa  
SS. MM. r e c ib irá n  con m otivo  de la fes t iv idad  del 
d ia  las felicitaciones de  las personas in v i t a d a s .

Parece  q u e  no se p ro n u n c ia rá  d isc u rso  a lg u n o  

oficial.
Con fecha 7 a n u n c ia  la Gaceta a u str ía ca  q u e  las 

conferencias  referen tes  á la reform a federal c o n ti 
n u a b a n  len tam en te .  Han t ra scu r r id o  a lg u n as  s e m an a s  
desde  su  inauguración,  y no obstan te  h a b e r s e  a n u n 
ciado hace  t iem po la segunda  sesión no se h a b ia  v e r i 
ficado todav ía .  Pa rece  h a n  sido ap lazad as  in d e f in id a 
m en te ,  p o rq u e  el R e p re sen tan te  de  B av ie ra  e n  la 
corte  d e  Viena , Conde B r a y , sa ldr ia  en  bi¡pve, si no 
lo h a  verificado ya,  y  sin su  p re sen c ia  no es posib le  
q u e  las conferencias con tinúen .

El corresponsa l  vienés del Surgony  pu b l ica  el s i
gu ien te  autógrafo  dirigido p o r  el E m p e ra d o r  F ran c is 
co José al C onde  Forgach:

«Querido Conde: A br igando  la formal in tenc ión  
de  p l a n t e a r  el princip io  de ig u a ld a d  p a ra  las nac io 
n a lid ad es  ex is ten tes  e n  mi re ino  de  H u n g r ía ,  he  d is
p u e s to  q u e  p o r  mi Cancillería  h ú n g a r a  se fo rm ule ,  
co n su l ta n d o  p ré v ia m e n te  al G o b e rn a d o r  L u g a r te n ie n 
te  d e  H u n g r ía ,  y se someta á mi ap ro b ac ió n ,  u n  p ro 
yecto de  ley encam inado  á d e te r m in a r  los d e rech o s  
de  los h a b i t a n te s  no m ag y a re s  de  mi re ino  d e  H u n 
gría  con respec to  al idioma y d e se n v o lv im ie n to  n a 
cional.  Me re se rv o  inclu ir  este  p royec to  de  ley e n t r e  
las  proposic iones R eales  q u e  h a b r á n  de  so m e te rse  al 
conocimiento de  la p róx im a Dieta.

L a x e m b u rg o  23 de  Julio de  1862. =  Francisco 
José.»

La Correspondencia H avas , refir iéndose á notic ias  
de  Berlín fecha 8, anuncia  q u e  la comisión e n c a r g a d a  
del a su n to  re la t ivo  á la fort ificación de  las costas, 
re u n id a  en H a m b u rg o  bajo la p re s id en c ia  del P l e n i 
po tenc iar io  p ru s ia n o  T enien te  General M o l tk e , h a  re 
suel to  c o n s t ru i r  una  ob ra  de  defensa  e n  la e m b o c a 
d u r a  del W ese r .  A d e m ás  de la e s c u a d ra  p ru s ia n a ,  se 
o rg an iza rá  en  el m a r  del Norte  u n a  e scu ad r i l la  c o m 
pu es ta  de  seis b u q u e s  con c o r a z a , t r e s  c añ o n e ras ,  
y  en  el Bált ico o t r a  de  dos b u q u e s  con coraza.  El 
Gobierno p ru s ian o  se obligará  á conclu ir  el p u e r to  
m il i ta r  de  J a h d e  e n  el año de  1864.

El Ministro d e  la G u e r r a  hab ia  c e leb rado  c o n fe 
rencias  con uno de  los V icep res iden tes  de  la C á m a r a ,  
M. B eh ren d s ,  y  con otros ind iv iduos  in f lu y e n te s  del 
P a r la m e n to ,  lo cu a l  d em u es t ra  q u e  todav ía  no ha  r e 
n u n c ia d o  la idea  de  ponerse  de  acuerdo  con aq u e l la  
A sam blea  ace rca  de  la reorgan ización  de l  ejército.

La comisión de  p re su p u es to s  hab ia  a p ro b a d o  p o r  
u n a n im i d a d  el p royecto  de  in v i t a r  al G ob ie rno  á q u e  
p onga  la G u a rd ia  en  el m ism o  p ié  q u e  la t r o p a  de  
l ínea .

E sc r ib e n  de Stockolmo el 4 á la Correspondencia  
IJavas  q u e  la e scu ad ra  inglesa ancló a q u e l  d ia  e n  
W a x h o lm .  E l  P r ínc ipe  Oscar,  q u e  e s t a b a  á p u n to  de  
dir ig irse  a l  c am p am e n to  d e  G a rd e m o e n ,  cerca  d e  
C h r is t ian ía ,  á d o n d e  h a b ia  sido l lam ado  p o r  el R ey  su 
h e r m a n o  p a r a  m a n d a r  u n a  d ivis ión d e  t r o p a s  n o r u e 
g a s ,  fué á c u m p l im e n ta r  al P r ínc ipe  Alfredo de  In g la 
t e r r a  á b o rd o  del nav io  a lm iran te  San  Jorge , d e  80 
cañones .

El P r ín c ip e  inglés sa ltó  á t i e r r a , y fué  recib ido 
po r  el Cónsul genera l  de  su  nación y u n  A y u d a n te  de  
C ampo del R e y ,  p o r  hallarse a u se n te  el Sobe rano .  
Dirigióse al Palacio del P r ín c ip e  Oscar ,  y  reun idos  los

dos P r ín c ip e s  sa l ie ron  en  coche á re c o r re r  la c iu d a d  
y v is i ta r  sus m o n u m e n to s  m ás  n o tab le s .

Al d ia  s igu ien te  se o b se q u ia r í a  al P r ín c ip e  A lfre 
do e n  el Palacio de  D ro t t ingho lm  con u n  b a n q u e t e ,  
al cual  se r ian  in v itad o s  el A l m i r a n t e , el E s ta d o  M a
y o r  y los Oficiales s u p e r io re s  d e  la e s c u a d r a  b r i t á 

n ica .
La p e rm a n e n c ia  d e  los b u q u e s  ing leses  en  a q u e l  

p u e r to  seria  d e  co r ta  d u ra c ió n ,  y  d e sp u é s  d e  r e n o v a r  
el c a rb ó n  c o n t in u a r í a n  su  d e r ro t e r o  al golfo d e  F i n 
lan d ia  h as ta  C r o n s t a d , e n  c uyo  p u n to  el P r ínc ipe  
A lf redo  v is i tará  la familia  Im p e r i a l  d e  Rusia .

Noticias rec ib idas  de  C ons tan tinop la  c o n t ie n en  a l 
gunos  p o rm en o re s  re la tivos  al c o m b a te  o cu r r id o  e n 
tre  las t ro p as  o to m a n a s  y los m o n te n e g r in o s  e n  las 
inm ed iac iones  d e  G lanitza.

Veintiocho ba ta l lones  de  t ro p a s  r e g u la r e s  y u n a  
p a r t id a  de  i r r e g u la r e s  a ta c a r o n  el 27  d e  Ju l io  las 
t r in c h e ra s  q u e  ro d e a b a n  la pob lac ión  d e  Glanitza,  
h a b ie n d o  log rado  d esa lo ja r  á los m o n te n e g r in o s ,  q u e  
se  re fug ia ron  en  O ria louka  ha b ién d o se  poses ionado  de l  
valle de  D jo u r i ,  así como de  los p u eb lo s  d e  G a b r i tz a  

y G lav itza .
Las t ro p as  Im p er ia le s  aco m etie ro n  e n  se g u id a  á 

los m o n te n e g r in o s  e n  O r ia lo u k a ,  h a b ié n d o le s  e x p u l 
sado  de  a quel  p u n to  d e sp u é s  d e  u n  cor to  , p e ro  n u 
tr ido  cañoneo. Estos, en n ú m e r o  de  1 2 .0 0 0  h o m b re s ,  
se re p leg aro n  e n  desorden .

U na  c o r re sp o n d en c ia  p a r t i c u l a r  de  Sa igon  , fecha 
42 de  Ju n io ,  p u b l ic a d a  por  el M oniteur de l A rm ée) 
con tiene  las s igu ien tes  noticias:

«Los E m b a ja d o re s  a n n a m i ta s  q u e  h a n  negociado  
el t r a ta d o  con F ra n c ia  h a n  regresado  á H u é , e n  d o n 
d e  fue ron  recib idos  con e x t r a o r d in a r i a  p o m p a ,  h a 
b ién d o se  fi jado el dia 9 e n  a q u e l la  cap i ta l  u n  edic to  
Im p er ia l  e n  q u e  se a n u n c ia b a  á  los h a b i t a n te s  q u e  
el E m p e r a d o r  T u - D u c e r a  amigo del poderoso  E m p e 
ra d o r  d e  los f ranceses.  E n  igual sen t id o  se h a  e n v ia 
do u n a  p ro c la m a  al G en era l  q u e  m a n d a  las  t ro p as  
im pe r ia les  d e s t in a d a s  á p e r s e g u i r  los re b e ld e s  d e  
T o n k in .

Estos hechos p r u e b a n  la im p o r ta n c ia  q u e  el Go
b ie rn o  de H ué  a t r i b u y e  á la paz  c e le b ra d a .  Muy 
p ro n to  s a l d r á n  refuerzos con d irecc ión  á T o n k i n , y 
e n t r e  las t r o p a s  q u e  los co m p o n en  se h a l l a n  va r ios  
reg im ien tos  d e  la G u a rd ia  Im p er ia l  a n n a m i ta .  T r á t a 
se de  rea l iza r  un  g ra n  golpe co n tra  los rebe ldes .»

CR ONICA E X R A N JE RA.

E x i s t i a  u n  g ra v e  in co n v e n ie n te  en  las l íneas t e l e 
g rá ficas  q u e  a t r a v ie sa n  las ciudades, el de las v ib ra c io n e s  
de los a lam b res .

S em ejan te s  v ib raciones ,  b a jó la  in f luencia  de  las b r u s 
cas  v a r ia c io n e s  a tm o sfé r icas  y en  c ie r tas  condic iones  e s 
peciales , p rod u c ían  u n  ru id o  in sopor tab le ,  q u e  t u r b a b a  
de  tal m odo  el s u e ñ o  de la v e c in d a d ,  q u e  con f re c u e n c ia  
era  im posib le  h a b i ta r  en  las c a sas  po r  s o b r e  l a s q u e  p a 
sa n  los a lam bres .

Todos los medios em p lead o s  has ta  h o y  pa ra  e v i t a r  tal 
in c o n v e n ie n te  h a b ían  sido in f ruc tuosos .

La rec ien te  c o n s t ru cc ió n  de las n u m e r o s a s  l íneas ú l t i 
m a m e n te  c readas  p a r a  d e s a r ro l l a r  en  g r a n d e  escala  el 
se rv ic io  es tab lec ido  por  la ley  de 3 de Ju l io  de  1861 
g e n e ra l izab a  se m ejan te s  i n c o n v e n i e n t e s , y  daba  m arg e n  
p o r  co n secuenc ia  á r ec lam aciones  repe t idas .

En el d e p a r t a m e n to  de L o i r - e t - G h e r  espec ia lm en te ,  el 
I n sp e c to r  Mahón, en ca rg ad o  del  e s ta b le c im ie n to  de  dos 
n m v a s  líneas, rec ib ía  todos los d ios q u e ja s  de los h a b i 
tan tes  de los pueblos .

Después de algunos  meses de e x p e r im e n to s ,  s u c e s i v a 
m en te  perfeccionados, M. Mahón h a  conceb ido  y p l a n t e a 
do un  sis tem a com ple to  de ex t in c ió n  ab so lu ta  del  r u id o  
de  los h i los  telegráficos.

El Vizconde de Vougy dió  ó r d e n e s  p a r a d la  aplicación  
del  a p a ra to  desde  luego en  el referido  d e p a r ta m e n to  de 
Loir-ot-Cher, en  Blois, en R o m o ra n t in  y e n  Boulosme-sur-  
m er ,  y  p o s te r io rm en te  en  Metz, en  O range ,  en  T o u rn o n  
y e n  A vignon . En todas par tes  el éx ito  ha s ido  a l t a m e n 
te satis factorio .

Veamos aho ra  en  q u é  con s is te  el p ro ced im ien to  de 
M. M ahón:

H abíase  em pleado  has ta  ah o ra  para  so s ten e r  los a lam  
b re s  so b re  los edificios u n a s  p la n c h a s  de g u t ta -p e rc h a  
q u e  no  l le n a b a n  por completo su  objeto  de ap a g a r  el s o 
nido de los hilos en  el acto  de las v ib r a c io n e s ;  y  es tas, 
a u n q u e  m e n o s  i n t e n s a s , se t r a sm i t ía n  s in  e m b a rg o  á las 
pa red es  sob re  las que  e s ta b a n  ap o y ad o s  los hilos.

M. Mahón su s t i tu y e  en  los p u n to s  de en lace  el alam 
bre con  un  coi don  de hilo de cobre m etido  en  u n  es tuche  
de g u t t a - p e r c h a .

El a la m b r e  de la l ínea se fija al co rdon  por  m e d io  de 
u n a  polea,

La par te  de hilo  de la línea que  pasa p o r  la polea se 
e n c u e u t r a  rodeada de g u t ta -p e rc h a ,  lo m ism o  q u e  el cor-  
don que en laza  la polea : e n  fin, la c o m u n ic a c ió n  te le 
gráfica se halla a s eg u ra d a  por  un  h ilo  de c o b re  e n ro l la 
do y fijo por una  p a r te  al a lam bre  de  la l ínea y  po r  la 
o t ra  al cordon.

En r e s u m e n ,  el p ro ced im ien to  de M. Mahón consiste  
en  r e e m p la z a r  en  los p u n to s  de en lace  el a la m b re  r íg ido  
de  las l íneas con u n  sis tem a de  l igadura  ig u a lm e n te  c o n 
ductor ,  pe ro  no sonoro.

El efecto del c o rdon  de h ilo  de cob re  es an á lo g o  al  ta 
ru g o  de algodón  so b re  q u e  descansa el t im b re  en  los e x 
pe l im e n to s  de sonoridad bajo la c a m p a n a  de la m á q u in a  
neu  ni ática.

A d em ás  M. Mahón su s t i t u y e  á las poleas de porce lana ,  
u sa das  como p u n to  de  apoyo  de los a la m b re s ,  con  poleas 
de m adera  r e s i s te n te  cub ie r tas  con  p ié l  de búfalo.

I N T E R I O R .

M A D R I D .— Los M inis tros re s id en tes  e n  San Ildefon 
e s tu v ie ro n  c o n v id ad o s  á c o m e r  a n te a y e r  con SS. MM p¡ 
de  Fom ento  m a rc h ó  a n t e a n o c h e  p a r a  su  proyectada 
p ed ic ión  al N o r t e ,  de la c u a l  reg re sa rá  á Madrid el 
del co r r ie n te .  El d e  G o b e rn a c ió n  ha  regresado aver ?  
m a d r u g a d a  á M a d rid .  e

  El C a p ítu lo  de  C a b a l le ro s  d e  la O rden  de Santia
te n d r á  h o y a  las n u e v e  c o m u n io u  g e n e ra l  en  la iglesia de 1° 
ñ o ra s  C o m e n d a d o ra s  de  la m ism a  , ce lebrando  una Jú* 
lem ne  fu n c ió n  á N u e s t ra  S e ñ o ra  en  el misterio de 
A s u n c ió n  á los c ielos.

  Va se h a  p r in c ip ia d o  el d e r r ib o  en la calle del Ar
n a l  de la casa  q u e  hace e s q u in a  á la de las Fuentes*' 
m u y  p ro n to  s e g u i rá  el de  su  in m ed ia ta ,  am b as  compróJ 

1 d idas  e n  el p ro y e c to  de e n s a n c h e .

  Con m o t iv o  de  las c o r r id a s  de  toros q u e  habrá hov I
y  m a ñ a n a  en  G u a d a la ja r a ,  s a ld rá  i u i  t r e n  especial ¿ |A 
doce  y m edia  y r e g re s a r á  á M adrid  á las diez de la no 
che. Solo h a b r á  coches de  s e g u n d a  y terce ra  clase al pre* 
ció po r  ida y v u e l ta  de 34,48 rs .  los p r im e ro s  y 21 |0̂  
s egundos.
 S ab em o s  con  gusto ,  d ice u n o  de  n u e s t ro s  colegas
q u e  está  p ró x im o  á e s tab lece r se  en  C h a m b e r í  un gran la. 
11er de p in tu ra s  e s m a l ta d a s  e n  p o rce lan a .  La elegancia v 
f in u ra  d é l o s  objetos qu e  h em o s  v isto  nos  hacen espeí 
r a r  q u e  los p ro d u c to s  de  esta  n u e v a  fábrica competirán 
d ig n a m e n te  con los m e jo res  del r e in o  y del extranjero.

  Se h a n  r e p a r t i d o  las e n t r e g a s  9.‘ y 10 de la inte.
r e s a n t e  p u b l ic a c ió n  q u e  con el t í tu lo  de  Vidas de losmár. 
tires del Japón , S a n  Pedro B a u tis ta , S a n  M artin de ¡a 
A scen s ió n , S a n  F rancisco  Blanco y S a n  Francisco de San 
M ig u d , n a tu ra les de E sp a ñ a , se gu idas  de un a  reseña b¡o. 
g ráfica de  los 22 re s tan te s ,  no e s p a ñ o le s ,  y la de San Mi. 
guel  de los S a n to s ,  c o n f e s o r ,  es tá  d an d o  á l u z  D. Eusta
qu io  María de N e n c la r e s  con l icencia  del Ordinario.

S E V IL L A  13 de A gosto .— La feria de A n d ú ja r ,  que se 
c e le b ra r á  en el m es  p róx im o, e s ta rá  m u y  an im ad a  á ju z ^ r  
po r  el a n u n c io - p ro s p e c to  q u e  t en em o s  á la v i s t a ,  Íiruía- > 
do  po r  el Sr.  Alcalde P re s id e n te  d e  aquella  Municipalidad.

Absoluta  libertad de  por tazgo  d u r a n t e  los dias 7, 8,9 y 
4 0 del p ró x im o  S e t i e m b re  pa ra  lo Jos los g a n a d o s ,  así co
m o p a ra  los t r a n s e ú n te s  y c a r ru a je s ,  e x cep to  la carrete
ría de tráfico.

La concesión  de  t e r re n o s  e x ten s o s  y f rancos  en donde 
se p e rm i t i r á  p a s ta r  á los ganados .

Vigilancia p o r  p a r te  de a q u e l la s  A utor idades  en las 
casas  de hospedaje  á  fin da p ro p o rc io n a r  á los feriantes 
la m a y o r  com odidad  posible.

Y f ina lm en te ,  la a d ju d icac ió n  de p rem io s  á  los l a b ra 
d o re s  y  g a n a d e r o s ,  con el ob je to  de e s t im u lad los  en el 
m e jo ra m ie n to  de las Castas de a n im a le s ,  q u e  son el p r i n 
cipal  e le m e n to  de  la a g r ic u l tu ra .

La ad jud icación  de  estos p r e m io s  se  h a r á  p o r  un J u r a 
do p resid ido  p o r  la A utor ida  I l o c a l , n o m b r a d o  por  el A y u n 
tam ien to  y m a y o re s  c o n t r ib u y e n te s .  La Exposición se v e 
r ificará ei s e g u n d o  d ia  de feria de la m a n e ra  que  se dirá; 
y  los gan ad o s  q u e  á ella se p r e s e n te n  para  o p ta r  á los 
p rem io s  han  de  l levar  el h i e r ro  ó m arca  del  c r i a d o r  á qua 
p e r ten ezcan  p a ra  a c r e d i t a r  su  p ro ced en c ia .

A d e m á s ,  e n t re  todos los q u e  c o n c u r r a n  y registren 
ganados  p a ra  la feria,  se  so r te a rá  u n a  h e rm o sa  m uía  cer
r i l ,  b a s t á n d o l a  c é d u la  de r e g is t ro  n u m e r a d a  para  adqui- 
r í r  d e re c h o  al sorteo. A es te  fin se  es tab lecerá  un a  oficina 
de  reg is t ro  de  g a n a d o s  e n  el p u n to  m á s  c o n v e n ie n t e ,  y 
ex ped irá  g ra tis  las cédu las  n ecesa r ia s  e n  es ta  forma: el 
q u e  reg is t re  de u n a  á c iuco  cabezas ,  ten d rá  d e r e c h o  á  una 
cé d u la ;  de  se is  á 10 c a b e z a s ,  dos c é d u l a s ,  y  así sucesi
va m ente .

El s e g u n d o  dia de  feria  po r  la noche h a b r á  u n a  bri
l lan te  fu n c ió n  de fuegos a r t i f ic ia les ,  en ca rg a d a  á u n  acre
d i tado  profesor.

No d u d a m o s  que,  a p ro v e c h a n d o  el t ray ec to  de ferro
c a r r i l  has ta  C ó r d o b a , c o n c u r r i r á  m u c h a  g e n te  á disfru
ta r  de las v e n ta ja s  q u e  c a n  tan to  ac ie r to  y ga lanter ía  con- 
cede  la M u n ic ipa lidad  de A n d ú ja r  á los feriantes .  (El Por
ven ir .)

ANUNCIOS.
ADMINISTRAClON GENERAL DE LA REAL CASA Y 

P a t r im o n io .— Se saca  á púb lica  s u b a s ta  el suminis tro  de 
la paja n ecesar ia  para  la m a n u te n c ió n  del ganado de las 
Reales cab a l le r iza s  de S. M. desde  el dia  15 de Setiembre 
p ró x im o  hasta  el 31 de  J u l io  de 1863.

El r e m a te  t e n d rá  lu g a r  en  e s ta  A dm in is t rac ión  gene
ral el dia 18 del  c o r r i e n te ,  á la u n a  y m edia  de la tarde, 
bajo el pliego de  cond ic iones  q u e  se  halla de  manifiesto 
en  la c i tada  oficina. — i

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL SUMINISTRO DE 
la cebada necesar ia  p a ra  la m a n u te n c ió n  del  ganado de 
las Reales cab a l le r iza s  de S. M desde  el dia 15 de Setiem
b r e  p ró x im o  has ta  el 31 de  Ju l io  de  4 863.

El r e m a te  t e n d rá  l u g a r  e n  esta Adm in is t rac ión  gene
ra l  el dia 18 dél c o r r ie n te ,  á la u n a  de la t a rd e ,  bajo ol 
pliego de  co n d ic io n es  q u e  se h ilia de  manifiesto  en U 
c itada of icina. — t

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL SERMO. SR. INFAN- 
te  D. Sebas t ian .— Se a r r i e n d a  en p ú b l ica  subasta  el corti
jo  de  la G r a n ja ,  t é rm in o  de A lb o lo t e , p ro v in c ia  de Gra
n a d a ,  p e r te n e c ie n te  al pa t r im on io  p a r t i c u l a r  de S. A. R. 
La su b a s ta  se  ver i f icará  en  Madrid e n  las oficinas de Cá
m a ra  de  S. A . ,  s i tas  en  la caite de Alcalá , n ú m .  54 , y 
en  G ra n a d a  en  la A dm in is t rac ión  de  los b ienes  de S. A., 
caile de  G o m e re s  , n ú m .  4 ,  en  el dia 20 del  actual , de 
u n a  á dos de  s u  ta rde .  El pliego de c o n d ic io n es  se halla
rá  de  m anif iesto  en  los dos  p u n to s  re fe r idos  desde el 13 
del c o r r i e n te  todos los dias no  f e r i a d o s , de  o nce  á tres 
de  la ta rde .

M adrid 12 de Agosto de  1862 — El S ec re ta r io  de  C á m a
r a  de  S. A. R . , José Jofre  de  Villegas. 4283— 1

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL SUMINISTRO DE 
3.600 a r ro b a s  de  c a r b ó n , 6.000 de  leña y  400 de cisco 
p icón  p a ra  la casa y oficinas del  Excmo. S r  D uque  do 
Osuna, bajo el pliego de condic iones  q u e  e s ta rá  de m a n i 
fiesto en  las e x p re s a d a s  oficinas de d icho  E xcm o.  Señor ,  
calle de  Don Pedro ,  n ú m .  10, y c u y o  acto se  ver i f icará  en 
el m ism o local el dia 29 del cor rien te ,  á las doce de la 
m a ñ a n a ,  p a r a  el r e m a te  del c a r b ó n , y  el in d icad o  dia, á 
laguna, el de la leña y cisco.

Madrid 13 de Agosto de 1 8 G 2 .= P o r  m an d a d o  de S. F., 
M anue l  Diaz B a rrag an .  4301— 1

S A N T O DEL D IA .

La A sunción  de N uestra  Señora. 

C u a ren ta  Horas e n  la p a r ro q u ia  de San ta  María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del d ia  4 4 de Agosto de 4 862.

BOBAS.

B&rómeiro 
redaeidoá 9* 
y milíme

tro*.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . . 
9 m  .

4 2 ..........
3 t . „ .  
6 t . . .  
9 n . . .

705.58
705,37
704,13
703.06
702.32
703,08

4 5* 6 
49*0
23* 6 
24*5 
22*2 
17*,8

49* 5
23*8 
2a* 5 
30*,6 
27*.8 
22*,3

E..............
S. E. . . .  
S. S. E . .  
O. N. O,. 
N. O.. . .  
N. O . . . .

I

Nubes.
Idem.
Cási cub.*

¡Idem.
¡Idem.
| Nubes.
1

T em pera tu ra  m áx im a del d ía .........
T e m p e ra tu r a  m áx im a al so l ...........
T e m p e ra tu ra  m ín im a  del  d i a . . . .

27*.6 
32*,0 
1 o*,3

34*,5 
40 ' 0 
1 9 \ t

E vaporac ión  en  las 24 ho ras .  7,7 m il ím e tros .
Lluvia en tas  24 h o r a s ..........  » *

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  14 de Agosto á ¡as 
ocho de la m añana. ( Las verificadas en E sp a ñ a , á excep 
ción de las de M adrid y  S in  Fernando están  hechas en 
la s  estaciones establecidas p o r la  Ju n ta  de E stadística  
general del Reino.)

LOCA

LIDADES
tro 40*J
U QÍT#I
leí «ur

Tempere
ture.

Dirección
del

Tiento.

SsUdt
del

cielo.

Estad# 
d# la mar.

M adrid,.. 
Barcelona. 
Alicante.. 
S.Fernan. 
deá las7b 

Lisb/ayer  
O p*ayer. 
B ilbao... .  
San/ayer. 
Granada.. 
Salam.*.. .  
B urgos.. .  
Albacete..

759,7
764.3
761.4
760.1

762.6
763.5
761.2
763.9 
762,0
759.7
763.6
760.9

2 3 \8  
2 4*.5 
26*,7 
23°,3

2 2*.5 
20*,2 
17*,8 
19* ,7 
2»*,4 
26*,3 
23*,1 
2 3 \9

i

S. E .  .
S. O. 
Este.  . 
E. N. 0.

N or te .  
I d e m . . 
S. E . . .  
N .N.E . 
E .N  E. 
N o r te .  
Idem . 
E. S. E.

N u b e s ___
C alm a..........
\ l g . a n u b e .  
Algs. n u b e s

D e s p e jad o .
Id em ............
C u b i e r t o . . . 
Cási desp.*.
Idem ............
Casi cub.*. 
C u b ie r to  . 
Despejado..

»
T ran q u i la .
Idem.
Idem.

Bella.
Feq.* oleaje. 
T ran q u i la .

»
»
»

»

A Las ocho de la m añana .

M a rs e l la . . 
B a y o n a , . . 
B re s t . . . .

176Q
|  758,8

21°,2 
i r , 7 
14°, 8

N. E . . |D espejado . |E n  calma. 
S. E . . Cubiei to . . i ldem. 
Idem. .]C.°, l l u v .* . . ¡Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
E stado atm osférico en v a r io s  pu n tos áe E uropa el d ia  8 de 

Agosto de 1862 á las siete de la  m añana.

LOCALIDADES.

Darom#- 
tro redu
cido i  0o 
y al niTel
del

Teinpera- 
vur* en 

g r a d o s  
centígra 

dos.

Dirección
d«l

Ti#nto.

ESTADO 

DKL CIELO.

D u n q u e r q u e . . . . . 762,3. 16°.4 S. O .  . N ubes .
P ar ís ........................... 756,2. 15° 4 S .S  0. Cási cu b ie r to .
Bayona...................... » 18°,6. O. S. 0. Cubierto.
L yon .............. 760,5. 2 1° 2. N. E .  . Idem,
B ru se la s . .................. 759.2. 1 o*,7. S .......... »
V i e n a . ..................... 757,3. I9°,2. Calma. Cubier to.
T u r m . ...................... & » » »
Roma 762,2. 22° 0. X..... Despejado.
F lo re n c ia . . . . . .  . 7b0,9 25°,o. s..... Sereno.
S an  P e te r sb u rg o . . 757,3. 14°, 3. S. 0 . . Nubes , lluvia.
C on s t .m t in o p ia .  •. 754.0 . 13*.6. s...... Cubierto.
S t o c k o lm o . ............. a » » »
C o p e n h a g u e . , . . . . , 752,5. 18°,2. S .S .O . Lluvioso.
G r e e n w i c h .  . . . . . » 15#,S . io.s.o. Nubes.
Leipzig ...................... 758,7, 1 7 \ 7.1 s. Cubierto.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .

De los p a r te s  r e m i t id o s  en  esto dia  p o r  la I n t e r v e n 
c ión  de A rb i t r io s  m u n ic ipa les  , la del m e rc a d o  de g r a 
nos y  nota de p re c io s  de a r t í c u lo s  de c o n s u m o ,  r e s u l t a  
lo s ig u ie n te :

ESTRADO POR LAS PUERTAS EN KL DIA DB HOY.

3.986 fanegas do tr ieo .
684 a r ro b a s  de h a r in a  de  id.

12.579 a r ro b a s  de c a rb ó n .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOl EN EL DIA 
DE HOY.

C a rn e  de vaca de 48 á 51 rs. a r r o b a , y de 18 á 20 c u a r 
tos l ib ra .

Idem de c a r n e r o  , de 18 á 20 c u a r to s  lib ra  
Idem  de  te rn e ra ,  de 86 á 96 r s .  a r r o b a ,  y de 38 á 51 

c u a r to s  libra .

Tocino a ñ e j o , de 86 á 88 rs .  a r ro b a  y de 34 á 36 c u a r 
tos l ib ra .

J a m ó n , d e  410 á 416 rs.  a r r o b a ,  y  de 42 á 51 c u a r to s  
l ib ra .

Aceite, de 68 á 70 r s .  a r r o b a ,  y  de 20 á 22 c u a r to s  l ib ra .  
Vino de 34 á 42 r s. a r ro b a  , y de  4 2 á 14 cu a r to s  cuar t i l lo .  
Pan de dos l ib ra s ,  de  12 á 14 c u a r to s .
G a rb a n z o s ,  de 34 á 44 r s ,  a r r o b a ,  y  do 4 0 á 4 6 c u a r to s  

l ib ra
J u d ía s ,  de 24 á 30 r s .  a r r o b a , y  de 8 á  12 c u a r to s

l i b i a .
A r ro z ,  de  30 á  36 rs. a r r o b a ,  y  de 10 á  14 cu a r to s  

l i b r a .
Lentejas de 46 á  2 0 r s . a r r o b a , y  de  8 á 10 c u a r t o s  l ib ra .  
C a r b ó n ,  da  7 á 8 r s  a r roba .
J a b ó n ,  de 62 á 64 rs .  a r r o b a ,  y  de 20 á 22 cu a r to s  

í .b ra .
P a t a t a s , de  4 á 5 ¡4 rs .  a r ro b a ,  y  d e  2 á 2J/* c u a r to s  libra .

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

C ebada  n u e v a , de 23 á 27 rs.  fanega.
Idem  a ñ e j a , de 28 á 28 Yi rs.  idem.
A lg a r ro b a ,  á í l  rs. idem.
Trigo  v e n t a d o   2.150 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r .  . 520.

P rec io  m áx im o .  . . . . .  59.
Idem  m ín im o .................. 46.
I d em  m e d io .................. .. 52,67.

N o t a . Trigo t r e c h e l ,  20 f a n e g a s  á 50 rs .
Lo  q u e  se an u n c ia  al pub l ico  para  s u  in te l igencia .
Madrid 14 de Agosto de 1862 .*»K1 Alcalde C orreg idor,  

D uque  de Seato.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización d d  4 4 de Agosto de 4 862 á  las tres de la tarde.

FONDOS  PÚB LI COS .

T ítu los  del 3 p o r  4 00 conso l idado ,  publicado, 49-45 c. 
Idem d i fe r id o ,  no p u b l ic a d o ,  44 d.
Deuda del p e rsona l ,  id . ,  19-45.
Acciones de c a r re te ra s ,e m is ió n  de 1 0 de A b r i l  de 1850, 

de  á 4.000 rs . .  r. por a n u a l ,  id . ,  96-25  d. 
ídem  de á 2.000 i s . , id . ,  96-50.
Idem de 1 .* de Jun io  de 4854. de á 2.000 rs. ,  id . , 95-25  d. 
Idem de 31 de Agosto de 4852 ,  de á 2.000 r s . , idem! 

101 d. ¡
Idem d e l . 0 de Ju lio  de  4 85 6 ,  de  á 2.000 r s . ,  idem , i 

95-4 5. ;
Idem  de O b ra s  p u b l ic a s  de  1 .* de J u l io  de 4 858, idem ! 

95-25 d. 1 i
Idem del Canal  de Isabel  I I , d e  á 1.000 r s . ,  8 po r  100 ■ 

a n u a l ,  pub licado ,  4 08-75.  i

Obligaciones del Estado p a ra  s u b v e n c io n e s  de  f e r ro 
c a r r i l e s ,  id . ,  92.

Acciones del Banco de  España , no  p u b l ic a d o ,  214-50 .
Idem  de  la C om pañía  de  ios f e r r o - c a r r i l e s  de  Madrid 

á  Zaragoza  y  A l ican te ,  i d . ,  2.045.
O bligac iones  de la C om pañ ía  de  los de  M adrid  á Za

ragoza  y  A lican te ,  con in t e r é s  de 3 p o r  400,  ree m b o lsa -  
b le s  por  s o r t e o s , i d . ,  4.000 d.

Idem  h ipo tecar ias  del  d e  Isabel  II de A la r  del R ey  á 
S a n t a n d e r ,  con  in te ré s  de  6 p o r  4 0 0 ,  reem bo lsab le s  p o r  
s o r te o s ,  á 4 37 #  por 100,  id . ,1 0 .300  d.

Idem  de  la C o m p a ñ ía  del f e r r o - c a r r i l  d e  Córdoba á 
S ev i l la ,  i d . ,  4.425 p.

Acciones de l  f e r r o - c a r r i l  de Z aragoza  á  P am p lo n a ,  
id e m ,  4.625 d. *

Obligaciones de  id. i d . ,  i d . ,  960 d.
Idem  del f e r r o - c a r r i l  de M o n tb la n c h  á R e u s ,  id . ,  950.
Acciones de  la C om pañ ía  del  f e r r o - c a r r i l  de C iu d ad  -  

Real á Badajoz ,  id . ,  1.845.
Ob ligac iones  de  id. id .,  id . ,  931.

CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 d ias  f e c h a .  4 9 - 9 5  d.
Par ís  á 8 d ias  v is ta  , 5 -2 2  d.

P la za s  d d  re in o .

* 1 
¡¡ Daño. 'Beneficio.

A l b a c e t e .* . .  1/2 d. 
A l i c a n t e , . . *  4/8 
A l m e r í a . . . .  par.
Avila ........... 1/4
Badajoz. . c . .  1/8 
B a rc e lo n a . . .  pa r  d.
Bilbao . . . . .  1/4
B u rg o s ........... p a r .
C á c e r e s . . . .  1/4
C á d iz .............. 1/2
C a s t e l l ó n . . .
C iudad-R ea l .
Córdoba.  . . .  1/2 
C o ru ñ a . .  . . .  1 /4  
C u e n c a . . . . .
Gerona ....................
G r a n a d a . . . .  1/4 
G u a d a la ja r a ,  pa r  p.
Huelva.  . .
Huesca.
Jaén. 5 8 
L e ó n . . .  . .  5 /8  
L é r i d a . . . . .
L o g r o ñ o . . .

\

D&ño. B#n#ficio

L u g o ........................
M á l a g a . . . .  p a r .  
M u r c i a . . . ,  p a r d .  .  * 
O r e n s e . . . .  3 /4 p. 
O v i e d o . . . .  4 /4  d. 
Palenc ia .  . . par .  . .  
P a m p lo n a . .  i /4  p. 
P on teved ra .  1 p. 
S a la m a n c a ,  par .
San  S ebas

t i a n ..........  p a r .
S a n ta n d e r  . . .  5 /g  
San tiago  . . 3 /4  
Segovia . . .  p a r .  
S e v i l l a . . . .  5 /8  d.
S ° n a ............. 3/4 d.
T a i r a g o n a .  4/2 
T e r u e l . . . .  . .
T o le d o .........  1 /2
V a l e n c i a . . .  1/8 p. 
V a l la d o l id ,  p a r d .
V i t o r i a ------ pa r .
Z a m o r a . . . . 1 / 4  
Z a r a g o z a . . . 4 /4  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am heres  9 de A gosto . —  I n t e r i o r  , 47-90.  — Diferida, 
4 3-75 .

A m sterdam  9 de Agosto. —  I n t e r i o r , 48 4 /2 .  — Diferi
da , 44 3 /8 .

F rancfort 9 de A g o s to .—  I n t e r i o r ,  47 4 . 2 . — D«ferida, 
44 3 /8 .

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P r í c e . —  Dos v a r iad as  fu n c io n e s :  la p r im e ra  
á las cua tro  y  m edia  de  la t a r d e ,  y  la s e g u n d a  á las nue-  
de la noche .  — En a m b a s  fu n c io n es  to m a rá  p a r t e  el vio
l in is ta  e spaño l  Sr. F o r t u n i . — V éanse  los p ro g ra m a s  para 
los dem ás  p o rm e n o re s .

E l  P a r a í s o  ( j a rd ín  de  rec reo).— Esta soc iedad  celebra
rá  hoy ,  á las ocho  de la n o c h e ,  la t e rce ra  fiesta fi la rmónica 
y de baile  de las q u e  tan to  h a n  a g ra d a d o  al  público .  Cien
to c u a re n ta  p rofesores ,  e n t r e  los cua les  se c u e n ta n  loscan- 
tan tes  p r in c ip a le s  del coro del t ea t ro  Real .— G ran  siufo-  
n ía ,  e jecu tada  por  la b r i l lan te  b a n d a  m i l i ta r .— Continua
r á n  las p iezas da b a i le  a l t e rn a n d o  co n  las de  concierto, 
tom ando  p a r te  en  las p r im e ra s  el co ro  , y e n t r e  las que se 
e je c u ta rá n  a lg u n a s  del  m aes t ro  I r a d ie r .—D es can so ,  en el 
q u e  se q u e m a r á  u n a  b r i l l a n te  ex pos ic ión  de  fuegos de ar
tificio. S in fon ía  de la ó p e ra  Los m á r tir e s , ejecutada con 
todo el a p a ra to  de b a n d a ,  co ros  y ó rgano  expres ivo .—A la 
p a tr ia  , h im n o  á voces so las,  co m p o s ic ió n  del  conocido y 
a c red i tado  m a e s t io  d i r e c to r  del T e a t ro  Real D. Juan Da
niel  S ch o k d o p o le ,  d e s e m p e ñ a d o  po r  el c u e rp o  de  coros.--* 
C o n t in u a rá n  las piez:>s de  b a i le  y c o n c ie r to ,  finalizando 
la función  con L l ca m pam en to , g r a n  diana ejecutada po1’ 
las dos b a n d a s  de m ú s i c a , y dos de t a m b o re s  y  cornetas. 
F r e c i o s : Billete de  c a b a l l e ro  , 6 r s . : de  s e ñ o ra ,  2 rs.


